
Para Madrid.—Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Fuera de Madrid. —Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

Anuncios,' línea o fracción, doce pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.

Numero de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.
Num.« atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-ro 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.iJets. ¡Administración, 2737630. Talleres, 2733836.irtado 937.—Horas de oficina: De ocho y mediaa mañana a dos y media de la tarde. Para elpublico: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, toaos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

2.—BECERRIL DE LA SIERRA

3.—EL BOALO

326.887,97 pe- —GALAPAGAR

4.—CERCEDILLA
9.—GUADARRAMA

'EPÍGRAFE r

10.—HOYO DE MANZANARES

25 6-5Ó5 pe-

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaría general.—Sección de Coope-
ración y Coordinación Provincial

.Necesitan ampliación o reforma: Abas-
tecimiento de agua.

No existen: Alcantarillado.
Necesitan ampliación o reforma: Abas-

tecimiento de agua.

de distribución, abrevadero, lavadero,
Jíneas eléctricas, clínica y casa de mé-
dico, cementerio, Casa-Consistorial y
centro telefónico.

Matadero
Necesitan ampliación o reforma: Abas-tecimiento de agua, red de distribución,

alcantarillado y alumbrado público.

No existen

Existen: Abastecimiento de agua, redde distribución, alcantarillado, abrevade-
ro, lavadero, líneas eléctricas, cemente-
rio, clínica y casa de médico (Plan 63-64), Casa - Consistorial y centro telefó-
nico.

12.—LOS MOLINOS

622.211 pe-

No existen : Alcantarillado (G. H. T.).
Necesitan ampliación o reforma: Abas-

tecimiento de agua y alumbrado público.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua, red

de distribución, abrevadero, líneas 'eléc-
tricas, clínica y casa de médico, mata-
dero, cementerio, Casa-Consistorial y
centro telefónico.

Presupuesto municipal
setas.

Población: 914 habitantes de hecho y
914 de derecho.

2.218.135,18

7-—COLLADO VILLALBA
Población: 5.921 habitantes de hecho

y 5-865 de derecho.
Presupuesto municipal

pesetas. H
Estado actual de las obras v servicios.Existen: Líneas eléctricas,' clínica ycasa de médico, matadero, cementerio,

Casa-Consistorial y centro telefónico.
No existen: Abastecimiento de agua,

alcantarillado y red de distribución.
Necesitan ampliación y reforma: Ma-

tadero, cementerio y líneas eléctricas

1.065.000 pe-

Estado actual de las obras y servicios:Existen: Abastecimiento de agua, red
de distribución, alcantarillado, abrevade-ro, lavadero, líneas eléctricas, clínica y
casa de médico, matadero, cementerio,
Casa Consistorial y centro telefónico.Necesitan ampliación o reforma: Abas-
tecimiento de agua.

Presupuesto municipal
setas.

Población: 1.721 habitantes de hecho
y 1.665 de derecho.

Necesitan amüación o reforma: Abas-
tecimiento de agua, alumbrado público y
cementerio.

No existen: Lavadero, matadero, mer-
cado y alcantarillado.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de'agua, abre-

vadero, líneas eléctricas, clínica y casa
de médico, cementerio, Casa-Consisto-
rial, red de distribución y centro telefó-
nico.

setas
Presupuesto municipal

Población: 944 habitantes de hecho y
969 de derecho.

Lo que, en cumplimiento del anterior
acuerdo v ,ie ;0 dispuesto en el artículo

del Reglamento de Servicios de las
orpora ocales, se hace público

conocimiento, haciendo¡tar que durante el plazo de treinta
cornados a partir de! siguiente de

ublicación del presente anuncio, que-
puesto ai público dicho Plan en

arriba indicada y podrán for-
Bse durante el referido plazo Tas re-

es por los Ayuntamientos inte-
vecinos de los correspon-- Municipios.

- de enero de 1965. —El Se-
• o Martínez y Fernández-

ez.

PLAX extraordinario de cooperación
PROVINCIAL A LOS SERVICIOS MUNICIPALES

Pleno de la Corporación, en sesión
lebrada el día 23 de diciembre de 1964,Ioptó, entre otros, el siguiente acuerdo:
«Aprobar proyecto de Plan extraordi-

ración Provincial a ios
municipales, para colaborar con

tadu (Ministerio de Obras Públicas)
a .a ejecución de la primera fase de las

as de abastecimiento de agua a los
núcleos urbanos comprendidos entre Ma-

a Sierra del Guadarrama, y, de
dad con lo dispuesto en el ar-

io 257 de la ley de Régimen Local
>5 del Reglamento de Servicios, or-

denar b ación en el Boletín Ofi-
l de la provincia».

8o^>-493,S3 pe-

No existen: Abastecimiento de agua y
red de distribución.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen; Alcantarillado, líneas eléc-

tricas, matadero, cementerio, Casa-Con-
sistorial y centro telefónico.

Población: 2.537 habitantes de hecho
y 2.610 de derecho.

Presupuesto municipal
setas

585-5I5>64 pe-

13.—MORALZARZAL
Población: 784 habitantes de hecho y

878 de derecho.
Presupuesto municipal

setas

Necesitan ampliación o reforma: Abas-
tecimiento de agua, alcantarillado y alum-
brado público.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua, red

de distribución, alcantarillado, abrevade-
ro, líneas eléctricas, clínica y casa de
médico, matadero, cementerio, lavadero,
Casa-Consistorial y centro telefónico.

Necesitan, ampliación o reforma: Abas-
tecimiento de agua, red de distribución,
alcantarillado, alumbrado público y Casa-
Consistoria!.

5.500.000

Población: 3.600 habitantes de hecho
y 3.521 de derecho.

Presupuesto municicipal
pesetas

Existen: Abastecimiento de agua, red
de distribución, alcantarillado, abrevade-
ro, lavadero, líneas eléctricas.' matadero,
cementerio, Casa - Consistorial v centro
telefónico.

—Relación de los Municipios
que comprende el Plan-

3.184.830,27

Población: 3.754 habitantes de hecho
y 3.326 de derecho.

Presupuesto municipal
pesetas

Necesitan ampliación o reforma: Abas-
tecimiento de agua.

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua, red

de distribución, alcantarillado, abrevade-
ro, líneas eléctricas, clínica y casa demédico, cementerio, Casa-Consistorial y
centro telefónico.

Abas-

2.171.613 pe-

Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua, redde distribución, alcantarillado, abrevade-

ro, líneas eléctricas, clínica y casa de
médico, matadero, servicio de extinción
de incendio, cementerio, Casa-Consisto-
rial y centro telefónico.

Necesitan ampliación o reforma
tecimiento de agua

Presupuesto municipal
setas.

I4-—NAVACERRADA
Población: 614 habitantes de hecho y

650 de derecho.

Necesitan ampliación o reforma: Abas-
tecimiento de agua.

Estado actual de las obras y servicios.
Existen: Abastecimiento de agua, redde distribución, alcantarillado, abrevade-

ro, lavadero, lineas eléctricas, clínica y
casa de médico, matadero, mercado, ser-
vicio de incendio, campo escolar depor-
tivo, cementerio, Casa-Consistorial y cen-
tro telefónico.

Presupuesto municipal: 875.541,70 pe-
setas.

Población: 2.62S habitantes de hecho
y 2.317 de derecho.

1.—ALPEDRETE

capacidad económica

1.—Alpedrete.—2. Becerril de la Sie-
- .1. El Boalo.— 4. Cercedilla. —enarejo.—6. Collado Mediano.

7. Collado V:!lalba.—8. Galapagar.
luadarrama.—10. Hoyo de Manzana-
—11. Majadahonda.— 12. Los Moli-
—13. Moralzarzal. — 14. Navacerra-

15. Las Rozas (Las Matas v Los
—16. Torrelodones.

kai k 2.".—Memoria sobre el estado
IS^I"^ de las obras v servicios de cada

uno de dichos Municipios y su situación y

Presupuesto municipa!

5—COLMENAREJO
Población: 613 habitantes de hecho y

627 de derecho.

setas
Estado actual de las obras v servicios:
Existen: Abastecimiento de agua, al-

cantarillado, líneas eléctricas, clínica y
casa de médico (Plan 63-64), cementerio,
Casa-Consistorial y centro telefónico.

Necesitan ampliación o reforma: Abas-
tecimiento de agua y alcantarillado.

680.050,69 pe-

| Estado actual de las obras y servicios:
\u25a0Existen: Abrevadero, lavadero, líneas

\u25a0'ctricas, clínica y casa de médico, ce-
nterio, Casa-Consistorial v centro te-

prPoblación: i .666 habitantes de hecho
.669 de derecho.

\u25a0 Presupuesto municipa
se' .¡ s

iónico

960.000 pe-

15.—LAS ROZAS (LAS MATAS Y LOS
PEÑASCALES)

Población: 3.185 habitantes de hecho
y 3.258 de derecho.

Presupuesto municipal
setas

Necesitan ampliación o reforma: Abas-
tecimiento de agua, red de distribución
y alcantarillado.

Estado actual de las obras v servicios:
Existen: Abastecimiento de agua, red

de distribución, alcantarillado, abrevade-
ro, líneas eléctricas, matadero, cemente-
rio. Casa - Consistorial v centro telefó-
nico.812.426,31 pe-

6.—QOLLADO MEDIANO
Población: 1.080 habitantes de hecho

y 1.098 de derecho.
Presupuesto municipal

setas
Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Abastecimiento de agua, red

841.278,84 pe-

Estado actual de las obras y servicios:

11.—MAJADAHONDA
Población: 3.313 habitantes de hecho

y 3-130 de derecho.
Presupuesto municipal

setas
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

í

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
ma ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.



Municipio

Epígrafe 3.0.—-Relación de las obras y
servicios que se trata de realizar en cada

Aportación de la Diputación Provin-
cial para cooperar, con el Ministerio de
Obras Públicas, a la ejecución de esta
obra con cargo al presente Plan extra-
ordinario, 200.000.000,00 de pesetas.

e importe total del Plan

epígrafe 4.0. — Presupuesto calculado
para cada una de las obras o servicios

Hervás

Madrid, 8 de enero de 1965. —El Te-
niente Coronel Secretario, José Prado

Los gastos de este anuncio serán su-
fragados por el adjudicatario.

La subasta pública se celebrará con
arreglo al Reglamento Provisional para
la Contratación Administrativa en el Ra-
mo del Ejército, aprobado por Real Or-
den Circular de 10 de enero de 1931 ("Bo-
letín Oficial" núm. 14) y Ley de 20 de
diciembre de 1952 ("B. O. E." núme-
ro 359) Y demás disposiciones comple-
mentarias.

El acto'de la subasta pública tendrá lu-
gar en los locales de la citada Junta, el
día 5 de febrero de 1965, a las once ho-
ras.

Los pliegos de condiciones técnicas y
económico-legales y modelo de proposi-
ción se encuentran de manifiesto en ia
Secretaría de esta Junta, calle Romero
Robledo, núm. 8, cuarta planta, sector
Norte.

setas 4.375.000

Se anuncia subasta pública para adqui-
sición de 25.000 pares de borceguíes pa-
ra tropa, por una cuantía máxima de pe-

— Expediente
número 0/8-2-4-65

Servicio de Intendencia

La prioridad de realización de las
obras comprendidas en este Plan de
Abastecimiento de agua conjunto, a los
pueblos indicados, serán señaladas por
la Junta Administrativa que, para la eje-
cución de dichas obras, fué creada por
Decreto del Ministerio de Obras Públi-
cas de 26 de diciembre de 1963.

y servicios

epígrafe 5. 0.—Programa escalonado de
realizaciones, en el que se señalen las
prioridades de ejecución de las obras

Plan

epígrafe 6.°.—Medios económicos y fi-
nancieros previstos para la ejecución del

Servicio de Intendencia. —Expediente
número 0/8-3-1-65

ANUNCIO DE SUBASTA PUBLICA

Dirección General de Servicios

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

Yáñez.

Madrid, 7 de enero de 1965. —El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Son los determinados en los artículos
255 y 257, apartado 2, de la ley de Ré-
gimen Local, en relación con lo previs-
to en el artículo 169, apartado 2, del Re-
glamento de Servicios de las Corporacio-
nes Locales, a cuyo efecto, la Dipu-
tación concertará la correspondiente ope-
ración de crédito, debiendo reintegrarse
las amortizaciones que procedan por los
Ayuntamientos beneficiarios, incremen-
tando los créditos correspondientes al
presupuesto de la Cooperación provincial
a los servicios municipales.

(o.—59-003)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria general.—Sección de Gobierno

•—•<>•\u25a0

Interior y Personal

Madrid, 8 de enero de 1965. —El Te-
niente Coronel Secretario, José Prado
Hervás.

Los gastos de este anuncio serán su
fragados por los adjudicatarios.

El acto de la subasta tendrá lugar en
los locales de.la citada Junta, el día 6 de
febrero de 1965, a las once horas.

La subasta se celebrará con. arreglo al
Reglamento Provisional para la Contra-
tación Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobado por Real Orden Circu-
lar de 10 de enero de 1931 ("B. O." nú-
mero 14) y Ley de 20 de diciembre de
1952 ("B. O. E." núm. 359) y demás dis-

posiciones complementarias.

Los pliegos de condiciones técnicas y
económico-legales y modelo de proposi-
ción se encuentran de manifiesto en la
Secretaría de la Junta Central de Adqui-
siciones y Enajenaciones, calle de Rome-
ro Robledo, núm. 8, cuarta planta, sec-
tor Norte.

3.000 cubre-camas tropa, a 252 pese-
tas la unidad.

5.000 cabezales tropa, a 62 pesetas la
unidad.

4.000 jergones tropa, a 242 pesetas la
unidad.

setas

Se anuncia subasta pública para ad-
quisición de los efectos siguientes, por
una cuantía máxima de 2.034.000 pe-

Por acuerdo de la Comisión Municipal
de Gobierno, de 23 de diciembre de 1964,
por la presente se convoca concurso para
provecí una plaza de Lavandera de la
Institución Municipal de Puericultura,
con arreglo a las siguientes

(O.—59.004)

FL Bn'.£T|N OFICIAL de la

b exsepto los domingos

Los interesados podrán examinar el

pliego de condiciones y presentar sus pro-
posiciones en la Secretaria de esta Insti-
tución (Francos Rodríguez, 114), en ho-
ras de nueve a trece y de quince a die-
ciocho, durante quince días naturales, si-
guientes al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficiat de la provin-
cia de Madrid.

Se convoca subasta para contratar la
enajenación de maquinaria, utillaje y ma-
terial diverso, en desuso.

SUBASTA

la Paloma"
Institución Sindical "Virgen'de

Madrid, 8 de enero de 1965.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Decimosexta.—La concursante que re-
sulte designada para ocupar la plaza de-
berá tomar posesión del cargo en el pla-
zo de treinta días hábiles, contados a
partir dei siguiente al en que le sea no-
tificado el nombramiento, decayendo en
su derecho en el caso de no realizarlo
dentro del indicado plazo.

Decimoquinta.—El Tribunal, que no po-
drá actuar sin la asistencia de más de la
mitad de sus miembros, queda autorizado
para resolver las dudas que se presenten y
tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden del concurso en todo lo no pre-
visto en estas bases.

Decimocuarta. —\u25a0 Si dentro del plazo
indicado, la concursante propuesta no
presentara su documentación o no reunie-
re los requisitos exigidos, no podrá ser
nombrada,, no teniendo para ella efectos
el concurso, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubiera podido incurrir
por falsedad en la instancia solicitando
tomar parte en el mismo. En este caso,
el Tribunal, especialmente requerido, se
constituirá de nuevo para formular pro-
puesta adicional a favor de la concursan-
te que la siga en el orden de calificación.

6. Certificado oficial de haber pres-
tado el Servicio Social de la -Mujer, o
hallarse exenta de él.

5- Certificado de estar depurada y
admitida sin sanción, en su caso, o una
declaración jurada suscrita por la con-
cursante en la que se haga constar que
no se encuentra sancionada por ningún
concepto.

4. Certificado de ser persona adicta
al Movimiento Nacional, expedido por la
Jefatura Provincial de F. E. T. y de las
J. O. N. S., o por la Dirección- Gene-
ral de Seguridad, Gobierno Civil o Guar-
dia Civil.

3. Certificado de buena conducta de
la Alcaldía de su residencia.

2. Certificado negativo del Registro
Central de Penados y Rebeldes.

i. Partida de nacimiento, que debe-
rá estar legalizada si no corresponde a
ia demarcación notarial de Madrid.

Decimotercera.—-La concursante pro-
puesta por el Tribunal aportará en la Se-
cretaría general del Ayuntamiento (Sec-
ción de Gobierno interior y Personal),
dentro del plazo de treinta días hábiles
a partir de la propuesta de nombramien-
to, los siguientes documentos, acredita-
tivos de las condiciones que para tomar
parte en el concurso se exigen en la base
tercera:

Décimosegunda.—El Tribunal elevará
su propuesta unipersonal a la Comisión
Municipal de Gobierno por conducto de
la Alcaldía Presidencia, a favor de la
concursante que haya de ocupar el car-
go, absteniéndose de expresar ningún
criterio acerca de las demás, y tendrá la
facultad de declarar desierto el concurso.

cales

Décimoprimera. —\u25a0 Para resolver los
empates que puedan surgir en las cali-
ficaciones definitivas y determinar un or-
den de preferencia entre las concursan-
tes, se tendrá en cuenta la circunstancia
de haber desempeñado con laboriosidad y
suficiencia plaza análoga en este Ayun-
tamiento o en otras Corporaciones lo-

Décima. — Con las aspirantes admiti-
das se formará una lista, procediendo el
Tribunal a calificar los méritos y circuns-
tancias alegados por cada una, la que
se verificará en la misma forma que se
determina en la base anterior.

Novena. —Verificado el examen a que
se refiere la base anterior, el Tribunal
hará constar en acta la puntuación que
cada una de las concursantes haya me-
recido, pudiendo conceder a cada una de
cero a diez puntos. La media aritmética
de las puntuaciones atribuidas a cada
concursante será la puntuación real, que
deberá ser superior a cinco puntos para
poder ser admitida al concurso.

Segunda.—Por tratarse de la provisión
de una sola plaza, no.se tendrán en
cuenta en este concurso los preceptos de

Primera.—Es objeto de esta convoca-
toria la provisión, por el procedimiento
de concurso, de una plaza de Lavandera
de la Institución Municipal de Puericul-
tura, dotada con el haber inicial de pe-
setas 27.300 anuales, constituido por el
sueldo base y la retribución complemen-
taria que se establece en el grado 4 de
la Ley 108/1963, que se irá incremen-
tando con el 10 por 100 progresivo por
cada cinco años de servicios prestados
inmterrupidamente a la Corporación y
con i s derechos y deberes deter-

:uerdos y disposiciones
de ca ú que le sean de apli-

Octava.—Antes de calificar el concur-
so las aspirantes admitidas serán some-
tidas a un examen previo consistente en
escritura al dictado y en resolución, por
escrito, de una operación elemental de
Aritmética, sin perjuicio de que el Tri-
bunal acuerde, si lo estima necesario, la
realización de una segunda prueba, a fin
de comprobar la aptitud profesional ade-
cuada de las concursantes para el ejer-
cicio de su cometido.

La componsición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial- de la pro-
vincia y será expuesta en el tablón de
edictos de la Primera- Casa Consistorial.

Dicho examen se celebrará en la fe-
cha, hora y local que el Tribunal acuer-
de, convocándose a las concursantes con
quince días de antelación mediante avi-
so que se publicará en el Boletín Ofi
CIAL de la provincia.

Séptima.—.El Tribunal calificador es-
tará _ constituido en la siguiente forma:
Presidente, ei de la Corporación o un
miembro electivo de ésta.—Vocales: El
Director de la Institución Municipal de
Puericultura, un Maestro de Primera
Enseñanza y el representante de la Di-
rección General de Administración Local.
Secretario: El de la Corporación o un
funcionario administrativo de la misma
en quien delegue.

Sexta.—Ua relación de las admitidas
y de las excluidas se hará pública en el
Boletín Oficial de la provincia y será
expuesta en el tablón de edictos de la
Primera Casa Consistorial.

Quinta. —Terminado el plazo concedi-
do para solicitar tomar parte en el con-
curso, las aspirantes serán convocadas,
por medio del tablón de edictos del Ayun-
tamiento, para que se presenten al re-
conocimiento médico ante los Especialis-
tasde la Beneficencia Municipal que se
designen al efecto.

Cuarta. —Las instancias solicitando to-
mar parte en el concurso, en las que las
interesadas deberán manifestar, expresa
y detalladamente, que reúnen, todas y
cada una de las condiciones que para to-
mar parte en el mismo se exigen en la
base tercera, acompañadas de la docu-
mentación que, por , razones de prepara-
ción profesional y experiencia práctica
de trabajo justifique la aptitud particular
para el cargo, se dirigirán al excelentí-
simo señor Alcalde Presidente y se pre-
sentarán en el Registro general del
Ayuntamiento, en las horas normales de
oficina, durante el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente
al en que aparezca el último de los anun-
cios de la convocatoria que se publicarán
en el Boletín Oficial de la provincia,
en el «Boletín. Oficial del Estado» y en
uno de los periódicos de la localidad.

g) No padecer defecto físico ni enfer-
medad que la imposibilite para el ejer-
cicio del cargo, para lo cual las aspi-
rantes serán reconocidas por los Médi-
cos de la Beneficencia Municipal que se
designen al efecto.

f) Poseer la aptitud particular califi-
cada para el ejercicio del cometido, lo
cual se justificará con la documentación
que estimen oportuno presentar.

e) Haber prestado el Servicio Social
de la Mujer o encontrarse exentas de él
en el día en que termine el plazo de ad-
misión de instancias.

Tercera.—Para tomar parte en el con-
curso será necesario:

la Ley de 17 de julio de 1947, de con-
formidad con lo establecido en el artícu-
lo 6.° de la misma.

c) Ser persona adicta al Movimiento
Nacional.

b) Carecer de antecedentes penales y
haber observado buena conducta.

De conformidad con lo establecido en
la norma 7. a del artículo 19 del vigente
Reglamento de Funcionarios de Admi-
nistración Local, el exceso del límite má-
ximo de edad señalado se compensará
con los servicios computables prestados
anteriormente a la Administración' local.

a) Ser española, tener la edad de die-
ciocho años y no haber cumplido la de
cuarenta y cinco el día en que termine
el plazo de admisión de instancias.

d) No haber sido castigada con san-
ción alguna y estar depurada y admiti-
da sin ella, en su caso, en otros Centros
o Entidades en las que preste o hubiese
prestado sus servicios.

MIÉRCOLES 13 DE ENERO

MINISTERIO DEL AIRE

(A.—37.907)

MINISTERIO DEL AIRE

CONVOCATORIA

bases

(A.-37-9°8)

1 Madrid se publica

ANUNCIO DE SUBASTA PUBLICA

Dirección General de Servicios

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

No existen: Abastecimiento de agua,
red de distribución y alcantarillado.

725.195,86 pe-

i6.—TORRELODONES
Población: 1.582 habitantes de hecho

y 1.572 de derecho.
Presupuesto municipal

setas.
Estado actual de las obras y servicios:
Existen: Lavadero, clínica y casa de

médico, centro telefónico, líneas eléctri-
cas, cementerio y Casa - Consistorial
(Plan 63-64).

1

Primera fase del abastecimiento de
agua a los pueblos incluidos en el an-
terior epígrafe.—Que comprende ia cons-
trucción de los embalses de: Nav.dme-
dio, Navacerrada y La Jarosa. —Conduc-
ciones, depósito e instalaciones auxilia-
res para el abastecimiento de agua de
una población que alcance en verano has-
ta 144.000 habitantes de los términos
¡municipales beneficiarios del Plan.



(°-—59-020)

Magistratura de Trabajo núm. 3
de Madrid

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia en el día de su fecha
por el señor Magistrado que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública. Doy
fe.—Firmado y rubricado, Emilio M. Ja-
rabo.

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma al demandado don Juan JoséGuerrero Guerrero, cuyo actual parade-
ro se desconoce, expido el presente que
se publicará en el Boletín Oficial de la
provincia y se fijará en el tablón de anun-
cios de esta Magistratura, Madrid, 2 de
enero de 1965.—El Secretario (Firmado).

(B.-in)

Sala Primera de ló¡Contencios»
Administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid
Para que sirva de emplazamiento a laspersonas que se relacionan, con arreglo

a los artículos 60 y 64, en relación con los
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-risdicción Contencioso-Administrativa. y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

El acto de apertura de pliegos de pro-
posiciones económicas se celebrará ,a las
diecisiete horas del día siguiente al de
vencer el plazo indicado y si fuese inhá-
bil, a las veinticuatro horas siguientes.

Madrid, 8 de enero de 1965.—El Pre-
sidente de la O E. D., José Fernández
Cela.

(G. O-95)
1

¡AYUNTAMIENTOS
NAVALCARNERO

(G. C—66)

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno
el proyecto y presupuesto para la recons
trucción del edificio de propiedad muni
cipal sito en la calle de Queipo de Lia
no, núm. 25, para su adaptación a acti
vidades culturales y deportivas, se expo
ne al público durante el plazo de quince
días, a fin de que pueda ser examinado
en la Secretaría de la Corporación por
las personas a quienes les interese y for
mular dentro de dicho plazo las recla-
maciones que estimen convenientes.

Navalcarnero, 4 de enero de 1965. —El Alcalde (Firmado).

vudiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secretario

de Sala de la excelentísima Audiencia
Territorial de Madrid
Certifico: Que en el rollo de Sala nú-

mero 177/64, formado para sustanciar la
apelación interpuesta en los autos de
arrendamientos urbanos que se dirán, se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen, literal-
mente, como sigue:(O.—59.001)

PINTO
Acordada por este Ayuntamiento la

-construcción de ciento treinta sepulturas
-en veintiséis fosas de cinco enterramien-
tos cada una, se encuentra expuesto al
público por espacio de ocho días, a las
horas de oficina, en la Secretaría muni-
cipal, el pliego de condiciones para di-
chas obras, a fin de que puedan- admitir
reclamaciones conforme a lo dispuesto en
el artículo 24 del Reglamento de Con-
tratación de 9 de enero de 1953.

Pinto, a 21 de diciembre de 1964.—El Alcalde, M. Valiñani
(G. C—86)

Madrid, 24 de diciembre de 1964. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—6.608)

Providencia de 24 de diciembre de
1964.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el _ excelentísimo Ayuntamiento de -Ma-
drid se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo sobre revocación de fa-
llo del Tribunal Económico Administrati-
vo Provincial, dictado en reclamación
promovida por «Gas Madrid, S. A.», so-
bre exacción de Derechos por concepto
de licencia de obras por instalación de
elementos de trabajo en la fábrica, sita
en la Ronda de Toledo, núm. 10, pleito
al que ha correspondido-el núm. de
1964.

(0.^59.018) Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y con el fin de que
sirva de citación en forma legal a la em-
presa demandada '"Remifer, S. L.", en
su representación legal, cuyo actual do-
micilio se desconoce, expido la presente
que firmo en Madrid a 28 de diciembre
de 1964.—-El Secretario (Firmado).

(B.-^II2)

En los autos que ante esta Magistra-
tura de Trabajo núm. 3, se siguen a ins-
tancia de don Ángel García de Pablo,
contra la empresa «Remifer, S. L.», en
reclamación sobre liquidación, se ha acor-
dado se cite a la empresa demandada
"Remifer, S. L.", cuyo paradero se ig-
nora, para que el día 22 de enero de 1965
y su hora de las diez y cuarenta minutos
de la mañana, comparezca ante esta Ma-
gistratura, sita en la calle del General
Martínez Campos, núm. 27, para cele-
brar acto de conciliación y en el mismo
día, seguidamente, para el juicio de no
haber avenencia en el primero, en la re-
clamación que se ha dejado expresada,
advirtiéndole que es única convocatoria,
que deberá concurrir al juicio con todos
los medios de prueba de que intente va-
lerse y que los actos no podrán suspen-
derse por falta injustificada de asisten-
cia de parte. Al propio tiempo se le cita
para que comparezca personalmente a ab-
solver posiciones en el acto del juicio.

Asimismo se le hace saber que obra
a su disposición en la Secretaría de esta
Magistratura la copia simple de la de-
manda.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

Sentencia número 290
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos

señores don José Zurita Morata, don Mar-
celo Rivas Goday, don José Labajo Alon-
so y don José Luis Ponce de León.—En
la Villa de Madrid, a catorce de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
Vistos por la Sala Segunda de lo Civil,
de esta excelentísima Audiencia Territo-
rial, los autos de juicioespecial de arren-
damientos urbanos, procedentes, en gra-
do de apelación, del Juzgado de primera
instancia número 19, de 'Madrid y segui-
dos entre partes: De una, como deman-
dante y apelante, el excelentísimo señor
don Carlos- Pérez de Seoane y Cullén, Du-
que de Pinohermoso, mayor de edad, ca-
sado, militar y de esta vecindad, Villa-
nueva, 5, representado por el Procura-
dor don Antonio Roncero Martínez y de-
fendido por el Letrado don Ricardo Co-
dorniú González, y de otra parte, como
demandado y apelado, don Miguel Fisac
Serna, mayor de edad, casado, Arqui-
tecto y de esta vecindad, Villanueva, 5,
representado por el Procurador don José
de -Murga y Rodríguez y defendido por
el Letrado don Juan Manuel Fanjul Se-
deño, y también como demandados y ape-
lados, don Ricardo Fernández Vallespín
y don Feranando de la Puente Rodríguez,
mayores de edad y de esta vecindad, sin
representación ni defensa por no haber
comparecido, dado lo cual, se han en-
tendido las actuaciones, por lo que a ellos
se refiere, con los Estrados de este Tri-
bunal; siendo el objeto del pleito, la re-
solución de contrato de arrendamiento.

Madrid, 26 de diciembre de 1964.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—6.609)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación de
fallo del Tribunal Económico Adminis-
trativo Provincial, dictado en reclama-
ción promovida por «Empresa Nacional
de Autocamiones», sobre exacción de de-
rechos por licencia de obras por instala-
ción de elementos de trabajo en la fábri-
ca, sita en la carretera de Aragón, ki-
lómetro 14, pleito al que ha correspondi-
do el núm. 338, de 1964.

Providencia de 26 de diciembre de
1964.

Conforme al pliego de condiciones
anunciado en el Boletín Ofícial de la
provincia de 16 de diciembre de 1964,
se anuncia subasta pública de las obras
de terminación de dos viviendas de la
calle de la Nación Dominicana, por el
tipo de 326.586,00 pesetas, no admitién-
dose proposiciones superiores al tipo ni
las que tengan expresiones comparati-
vas, poniéndose en aquéllas cantidades
concretas. Los pagos se harán por certi-
ficaciones quincenales; y las proposicio-
nes, debidamente reintegradas con tim-
bres del Estado, Municipio y Mutuali-
dad, se presentarán durante el plazo de
veinte días, a contar desde el siguiente
al en- que aparezca el anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, a las ho-
ras de oficina, y la apertura se hará al
siguiente hábil después de transcurridos
los veinte, a las dos de la tarde. En la
Secretaría se hallan expuestos los plie-
gos de condiciones facultativas, econó-
mico - administrativas y los proyectos y
planos, y se facilitan gratis los modelos
de proposición y de declaración jurada,
para tomar parte en la subasta.

Pinto, a 31 de diciembre de 1964.—
El Alcalde, M. Valiñani.

(G. C 87)

Providencia de 26 de diciembre de
1964.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
la representación de don Antonio Guz-
mán Pérez se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación
de acuerdos del Jurado Provincial de Ex-
propiación de Madrid, de 27 de junio y
7 de octubre de 1964, que fijaron el jus-
tiprecio a la finca núm. T-18, del Sector
Barrio del Progreso, expropiada por la
Comisaría General para la Ordenación
Urbana de Madrid, pleito al que ha co-
rrespondido el núm. 337, de 1964.

Mad

(G. C.—6.610)

Así por esta nuestra sentencia, de la
que se unirá certificación al rollo de Sa-
la y que será notificada a los demanda-
dos no comparecidos en la alzada en la
forma prevenida en el artículo 769 de la
ley de Enjuiciamiento Civil, caso de no
solocitarse por el apelante dentro de ter-
cero día, la notificación personal, juzgan-
do, lo pronunciamos, mádamos y firma-
mos.—José Zurita.—Marcelo Rivas.—Jo-
sé Labajo. —José L. Ponce de León. (Ru-
bricados.)

Que debemos confirmar y confirmamos
la sentencia recurrida en cuanto desesti-
mó la demanda deducida por el excelen-
tísimo señor don Carlos Pérez de Seoane
y Cullén y absolvió a los demandados,
con costas de primera instancia al actor,
y sin especial mención en cuanto a las del
recurso

Conforme al pliego de condiciones pu-
blicado en los sitios de costumbre y
anunciado en el Boletín Oficial de la
provincia de 16 de diciembre de 1964, se
anuncia la subasta pública de las obras
de pavimentación del paseo de Isabel la

jjJÍCatólica, de esta villa, por el tipo de
treinta y dos mil cuatrocien-

Mas ochenta y ocho pesetas y cuarenta y
céntimos. Las obras se realizarán

Hm el plazo de ciento veinte días natu-
s y no se concederán prórrogas. No

flpe admitirán proposiciones superiores al
Hfeipo, ni con expresiones comparativas,
Hfeoniéndose en las mismas cantidades con-

15. Los pagos se harán por certifica-
I ciones quincenales. La fianza provisional

será del 4 por 100 del tipo, y la defini-
'\u25a0 va el 5 por 100 del remate. Las propo-

mes, reintegradas con timbres del
Estado, Municipio y Mutualidad, se pre-
sentarán durante los veinte días hábiles
siguientes al en que aparezca este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, a las horas de oficina, y la apertu-
ra de plicas al siguiente, también hábil,

En los autos que sobre reclamación por
despido se siguen en esta Magistratura
de Trabajo núm. 5, a instancia de José
Alameda Bachiller, en representación de
su hija Ana Alameda Moreno, contra
Juan José Guerrero Guerrero, se ha dic-
tado la siguiente sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen:

*En 'Madrid, a 18 de diciembre de 1964.
Vistas por el ilustrísimo señor don Fer-
nando Magro Valdivielso, Magistrado
del Trabajo número 5, de esta capital y
su provincia, las precedentes actuaciones
seguidas a instancia de José Alameda
Bachiller, en representación de su hija
Ana Alameda Moreno, contra Juan José
Guerrero Guerrero, por el concepto de
despido; y

Fallo: Que debo declarar y declaro im-
procedente el despido de doña Ana Ala-
meda Moreno, efectuado el día 20 del pa-
sado mes de octubre, por don Juan José
Guerrero Guerrero y en su virtud conde-
no a éste a que, a su propia elección, o la
readmita al trabajo, o le pague, en con-
cepto de indemnización por despido, 3.000
pesetas y en cualquiera de los dos casos,
lo mismo si el demandado prefiere read-
mitirla, que si prefiere indemnizarla, a que
le pague, con independencia de lo ante-
rior, los salarios de tramitación de este
procedimiento a razón de 48 pesetas dia-
rias, desde el día 20 de octubre pasado,
fecha de presentación de la papeleta de
conciliación sindical. — Notifíquese esta
sentencia a las partes, a las que se hará
saber que contra ella puede interponerse
recurso de suplicación ante el Tribunal
Central de Trabajo, en el plazo de cinco
días siguientes a la notificación de la
sentencia y cumpliendo lo dispuesto en el
Decreto de 17 de enero 1963.—Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Firmado y rubricado, Fernando
Magro

Así resulta de su original a que me re-
mito, y para que conste e insertar en el
Boletín Oficial de esta provincia, a fin
de que sirva de notificación en forma a
los demandados no comparecidos en la
alzada, e^nido la presente en Madrid, a

Dada, leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia por el Magistrado ilus-
trísimo señor don Marcelo Rivas Goday,
Ponente que ha sido en la misma, ha-
llándose la Sala Segunda de lo Civil ce-
lebrando audiencia pública en el mismo
día de su fecha, certifico. —Constancio
Herrero. (Rubricado.)

Por el presente anuncio -para conocimiento de 1
favor hub

Prc
1964.
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cédula de citación

EDICTO

Fallamos

(O.—59-oig)

Publicación

—El

dos de enero de mil novecientos sesenta y
cinco.—El Secretario de Sala, Constan^
ció Herrero.

(G. G-50)

'—59.o 23)

(G—26.454)

después de transcurridos los veinte, a
las dos de la tarde, y se ají. il mo-
delo que se facilita gratis en la secre-
taría, en la que se hallan de manifiesto
los pliegos de condiciones económico-
administrativas, facultativas y proyectos
y planos.

*
3

(G. C —88)

Pinto, a 31 de diciembre de 1964. —El Alcalde, M. Valiñani.



(G. G-14)

pajar, que ocupa un área plana de 150
metros cuadrados. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad a favor de don José
Núñez Antúnez, en el folio 96 vuelto,
tomo 384 del archivo, libro 27 del Ayun-
tamiento de La Codosera, finca núme-
ro 1.979, inscripción 4.a.

Valoradas dichas fincas en doscientas
treinta y siete mil quinientas pesetas.

Getafe, a ocho de enero de mil nove-
cientos sesenta y cinco.—El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia, José Villén Ecija

(A.—37.905)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del menciona-
do tipo.

edicto

En este Juzgado de primera instancia
se tramitan autos de juicio declarativo de
menor cuantía, promovidos por don Ra-
fael Andrés González Fabía, contra la en-
tidad "Selbor, S. A.", sobre cobro de
cantidad, se dictó la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es co-
mo sigue:

Los licitadores que deseen tomar parte,
deberán consignar previamente o acredi-
tar haberlo hecho en establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del aludido precio de la valoración, y de-
berán conformarse con los títulos de pro-
piedad de los bienes, que están de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, sin derecho a exigir ningún otro.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Tomás Criado Tercero se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre revocación de fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial, de
30 de septiembre de 1964, dictado en re-
clamación 1.489/62, contra liquidación
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid, por inspección y reconocimiento sa-
nitario de pollo trufado, pleito al que ha
correspondido el núm. 346, de 1964.

Madrid, 30 de diciembre de 1964. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. G-51)

Providencia de 30 de diciembre de
1964.

Un tresillo, color verde "peluche" -setas 2.000.

Un aparato de, televisión, marca "T
mix", de 19 pulgadas, 8.000 pesetas.

Total, 10.000 pesetas.

Para que tenga lugar la subasta se hj
señalado el día veintiséis de enero pro'
ximo y hora de las once de su mañana
en la Sala audiencia de este Juzgado, siti-
en Madrid, calle de Amor de Dios nú-
mero i, advirtiéndose a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta, de-berán consignar previamente en la -mes£
del Juzgado o establecimiento destinadc
al efecto, el diez por ciento, por lo me
nos, del tipo que sirva de base para la
subasta, y que no se admitirán postura;
que no cubran, por lo menos, las do;
terceras partes del precio de tasación, sir
cuyos requisitos no serán admitidos; ha-
ciéndose saber que los bienes objeto d<
subasta se encuentran depositados en po-
der del demandado y en el domicilio d<
éste, que lo es en esta capital, calle di
Gaztambide, número 21.

Y para que tenga lugar su inserció;
en el Boletín Oficial de esta provincia
expido el presente en Madrid, a treint
de diciembre de mil novecientos sesent.
y cuatro. —El Secretario (Firmado). —c
Juez municipal, Francisco Fernández-J
don Santa Eulalia.

Tercera
El remate podrá ser obtenido a calidad

de ceder; y

30 de diciembre de

Las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor, que-
darán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

edicto

En los autos de proceso de cognie
que sobre reclamación de cantidad se tr;

mitán en este Juzgado, bajo el númer
355, del año 1963, a instancia del Prc
curador don Pedro Antonio Pardillo L¿

rena, en representación de don Francis
co López Higuera, contra don Soter
Ruiz García, he acordado en provieid
de esta fecha, a instancia de la parte a<
tora:

En San Lorenzo del Escorial, a diez de
diciembre de mil novecientos sesenta y
cuatro. — El señor don Luis Mosquera
Sánchez, Juez de primera instancia de
esta localidad y su Partido, habiendo vis-
to los presentes autos de juicio declarati-
vo de menor cuantía, Sobre reclamación
de cantidad, promovidos ante este Juz-
gado por don Rafael Andrés¡ González
Fabía, mayor de edad, casado, Ingenie-
ro Industrial, vecino de Madrid, repre-
sentado por el Procurador don Ángel
Benito Labiada y dirigido por el Letrado
don Ramón Hermosilla, contra la razón
social "Selbor, S. A.", domiciliada en
Guadarrama, de este Partido, represen-
tada primeramente por el Procurador don
Luis Muñoz Pastor y declarada en rebel-
día a partir de la finalización del término
de práctica de prueba, y dirigida por el
Letrado don Antonio González Serrano,
también durante el tiempo en que tal ra-
zón social estuvo personada en autos.

Fallo

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don José Luis Sánchez-Ocaña Delgado
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial, dictado en reclamaciones con-
tra exacción de la cuota por canon de
regulación del río Tiétar, campaña 1962,
exigido por la Confederación Hidrográ-
fica del Tajo, como regante de la finca
llamada «Fresnedoso de los Santicos»,
del término municipal de Malpartida de
Plasencia (Cáceres), pleito al que ha co-
rrespondido el núm. 342, de 1964.

Madrid, 30 de diciembre de 1964. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. G-52)

Providencia de
1964.

(G. C.-48)

San Lorenzo del Escorial, a dos de ene-
ro de mil novecientos sesenta y cinco.-^-
El Secretario, Federico Orellana. — El
Juez de primera instancia accidental, Joa-
quín Codes.

Que debo declarar y declaro la incom-
petencia de este Juzgado para conocer del
presente proceso, estimando la excepción
de incompetencia que, como declinato-
ria de jurisdicción, ha propuesto la par-
te demandada, y, en consecuencia, debo
desestimar y desestimo la demanda, ab-
solviendo de la misma, en la instancia, a
la parte demandada; sin hacer especial
condenación de costas.

Asi por esta mi sentencia, que se no-
tificará a la entidad demandada en re-
beldía en la forma establecida, si no se
solicita la notificación personal en el tér-
mino de quinto día, definitivamente juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.—
Luis Mosquera. (Rubricado.)

La sentencia referida fué leída y publi-
cada en el miso dia de su fecha.

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción en forma a la entidad en rebeldía
"Selbor, S. A.", se expide el presente
edicto a los efectos de notificación de la
referida resolución, como se previene en
el artículo 769 de la ley de Enjuiciamien-
to Civil.

Madrid, 30 de diciembre de 1964. —El
Secretario, M.3 del P. Heredero.

(G G—53)

Providencia de 30 de diciembre de
1964.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Ángel María Pérez Cabeza se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid, de 30 de junio de
1964, dictado en reclamación sobre liqui-
dación del impuesto de Trabajo Personal
por los ejercicios de 1957 a 1960, pleito
al que ha correspondido el núm. 328, de
1964.

(C.-26.453)

JUZGADOS MUNICIPALES

Providencias judiciales

Un tresillo, compuesto de sofá y de
butacas, forrado en tela de raso rame:
do, 4.450 pesetas. —Un mueble librerí.
con dos puertas en la inferior y un ei

trepano para libros, con piedra de má
mol jaspeada, haciendo juego con el cí

medor, 3.350 pesetas. — Una mesita c
centro, de cuatro patas, con piedra •\u25a0'

mármol jaspeada, 550 pesetas.
Una lámpara, de metal, con seis tu

pas, en color blanco y negro, 650 pes-
ias.—Dos cabezas de ciervo, disecada
con marcó de madera pintado en negn
900 pesetas.—Dos candelabros, de met
dorado, con cinco luces cada uno y ot:
central, con una figurada en negro, ce
adornos de cristal tallado, 750 pese"

Una nevera eléctrica, marca "Reina
pintada en esmalte blanco, modelo "Ma
quesa", de dos metros de alto por seso
ta centímetros de ancho, aproximadame
te, 2.250 pesetas. —Una lavadora eléct
ca, redonda, pintada en esmalte blanc
sin. marca visible a la vista, 1.2;
setas

Sacar a la venta en pública subast
por primera vez, en el precio de vein*
cho mil seiscientas cincuenta pesetas,
siguientes bienes muebles embargado-»
demandado:

Un comedor, compuesto de aparador
vitrina, una mesa redonda y seis sillas, e
aparador con luna frontal y -marco de ma
dera, tres cajones centrales y dos puer
tas laterales, con piedra de mármol; lí
vitrina, con dos entrepaños de crista 3
dos puertas en la parte inferior; la me-
sa, con un pie central y cuatro patas ; la;
sillas, con asiento tapizado en pana, re-
machada en blanco y verde, todos ello;
haciendo juego, 11.150 pesetas.

Una lámpara, de metal, de ocho bra
zos y cuatro interiores, simultaneando
velas, 1.850 pesetas. —Un cuadro con
•firma de M. Zabala, en el que figura
una mujer y un perro, con marco de ma
dera, dorado, de un metro de alto po
uno diez de ancho aproximadamente.
setas 1.500

Para el acto del remate se ha señalat
el día veintinueve del actual, a las on<
horas, en la Sala de audiencia de es
Juzgado, sito en la calle de Her
Machado, número 16.

Por el presente se hace saber: Que en
los autos de proceso de cognición que
bajo el número 25, de 1963, se siguen
a instancia de doña Benigna Celedonio
Lledias, representada v defendida por el
Letrado don José -María García Cavero,
contra don Eugenio Arévalo Cabo, sobre
reclamación de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera
vez y por el precio de su avalúo, los si-
guientes bienes:

EDICTO

Don Francisco Fernández-Jardón Santa
Eulalia, Juez municipal sustituto del
número diecisiete, de los de esta ca-
pital.

Bienes objeto de la subasta
i.a Un trozo de terreno, cultivo se-

cano e indivisible, en el sitio de "La Ro-
cita", en la Dehesa de Mayorga, conoci-
do dicho trozo con el nombre de "Bo-
querón de Jola", término de San Vicen-
te de Alcántara, de cabida nueve fane-
gas, equivalentes a cinco hectáreas, se-
senta y nueve áreas y cuarenta y seis
centiáreas. Linda: Norte, con el mismo
término y Ribera de Jola, y por el Oeste,
con trozo de la misma finca, que hoy
pertenece a don Antonio Seco Piris. Li-
bre de cargas. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Alburquerque, al folio
235, tomo 336, del archivo, libro 78 del
Ayuntamiento de San Vicente de Alcán-
tara, finca 4.097, inscripción 2.a.

2.a Una suerte de tierra con todos sus
aprovechamientos, cultivo secano e indi-
visible, al sito de "Los Toriles", térmi-
no de la «Codosera», de cabida tres fa-
negas, o una hectárea, noventa y tres cen-
tiáreas y 20 centiáreas. Linda: Al Norte,
con Ribera de Jala ; Sur y Este, con otras
de esta testamentaría, y por Este, Fran-
cisco Piris Camello. Libre de cargas.
Inscrita a favor de don José Núñez Antú-
nez, al folio 89, del tomo 384 del archi-
vo, libro 27 del Ayuntamiento de La Co-
dosera, finca 1.977, inscripción 3.a.

3-
a Una suerte de tierra, cultivo se-

cano e indivisible, en el sitio de «Los To-
riles", término municipal de La Codose-
ra, de cabida una cuartilla, igual a die-
ciséis áreas y diez centiáreas. Linda : Por
sus cuatro puntos cardinales con otra de
José y Simón Núñez Antúnez. Libre de
cargas. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad a favor de don José Núñez Antú-
nez, en el folio 92, tomo 384 del archivo,
libro 27 del Ayuntamiento de La Codose-
ra, finca 1.978, inscripción 4. a.

4.
:u Una tierra con todos sus aprove-

chamientos, cultivo secano, excepto una
hectárea y treinta y cuatro áreas, apro-
ximadamente, que es de huerta, en el si-
tio de "Los Toriles", término de La Co-
dosera, de cabida veintiocho hectáreas,
treinta y tres áreas y 36 centiáreas. Linda:
Por el Norte, con el término de San Vi-
cente de Alcántara; Sur, herederos de
•Juan Brígido y José Piris González; Es-
te, José Maroto, Francisco Piris y otros,
y por el Oeste, Ventura Mero Blanco.
Dentro de este predio existe edificada
una casa de habitar, sin número de go-
bierno, compuesta de dos pisos, ocupan-
do una área plana de 160 metros cua-
drados y en frente de dicha casa, una ha-
bitación dedicada a cocina y despensa, con
horno de pan cocer, teniendo además al
lado otro edificio dedicado a tinado y

edicto

Don José Villén Ecija, Juez comarcal de
esta Villa, en funciones de primera ins-
tancia de la misma y su Partido
Por el presente edicto hace saber: Que

en antos de juicio ejecutivo que con el
número 261, de 1964, se siguien en este
Juzgado a instancia de la "S. A. de Abo-
nos Medem", contra don José Núñez An-
túnez, mayor de edad y vecino de San Vi-
cente de Alcántara, para hacer efectiva
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(A.—37-924
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GETAFE

Segundo

ciones

la cantidad de 79.431,55 pesetas de prin-
cipal, más gastos y costas, se ha acor-
dado en providencia de esta fecha sacar a
pública subasta, por primera vez y tér-
mino de veinte días, los bienes inmuebles
que les fueron embargados en dicho pro-
cedimiento, para cuyo acto, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juzga-
do, se ha señalado el día diez de febre-
ro próximo, a las once horas de su maña-
na y con arreglo a las siguientes condi-

en el mantenimiento del mismo, que por
don Antonio Guzmán Pérez se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre revocación de resoluciones del
Jurado Provincial de Expropiación de
Madrid, referentes a valoración por ex-
propiación forzosa de la finca T-17, del
Sector Barrio del Progreso, pleito al que
ha correspondido el núm. 336, de 1964.

;\u25a0'--

\u25a0

4
s= \u25a0

Madrid, 26 de diciembre de 1964.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.



_ doce de enero de mil novecien-.. I tos sesenta y cinco.—El Secretario, P. h..
(Firmado). —Visto bueno: El Juez muni-
cipal (Firmado).

u fijación en el tablón de anun-
e Juzgado y publicación en el
ficial de la provincia, expido
por duplicado en Madrid-Vi-

Se hace constar que expresados bienes
se encuentran depositados en ia persona
del propio demandado, don Sotero Ruiz
García, domiciliado en la calle del Sol
Naciente, número i (hotel), del término
judicial de Canillas (Madrid), y se pre-
viene a los licitadores; Que para tamar

subasta, habrán de consignar
e en la mesa de la Secreta-

Juzgado o acreditar haberlo
en la Caja General de Depó-
ez por ciento de la tasación, y
admitirán posturas que no cu-
enos, las dos terceras partes
a tasación, sin cuyos requisi-
rán concurrir ni tomar parte
ta. (B.—2.311)

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no a la denunciada Purificación Fernán-
dez García, como autora de una falta de
hurto, a la pena de quince días de arres-
to menor y al pago de las costas proce-
sales, y queden en poder definitivamente
de la proietaria todos los efectos que le
fueron hurtados y que han sido recupe-
rados.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Antonio Alba-
sanz. (Rubricado.)

Sentencia. —En Madrid, a 24 de julio
de 1964. Ei Juzgado municipal núm. 5, de
esta capital, paseo del Prado, núm. 30,
constituido por don Antonio Albasanz
Gallan, Juez municipal accidental del nú-
mero 5 de los de esta capital, habiendo
visto el presente juxio de faltas segui-
do por hurto de varias prendas de vestir,
contra Purificación Fernández García,
cuyas circunstancias constan,

En el expediente de juicio v
faltas núm. 64/64, seguido en este Juz-
do contra Purificación Fernández García,
por hurto de prendas de vestir, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen asi:

Publicada en el día dé su fecha, y para
que sirva de notificación a la denunciada
Purificación Fernández García y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia, por tener su domicilio en pa-
radero ignorado, expido la presente en
Madrid, a 24 de julio de 1964

(B

ZGADO NUMERO 2

el Martín y Martín Cruz,
nicipal núm. 2, de Madrid.
ber: Que en el juicio de faltas
7/64, por 'escándalo, contra
uita Morón se ha dictado sen-
a parte dispositiva y fallo

—En la villa de Madrid, a
de 1964. —El señor Juez mu-

pietario de este núm. 2, don
rtin y Martín Cruz, habiendo
senté juicio de faltas seguido

alo, en- el que es parte el Mi-
scal, contra Sotero Anguita

i.ooo pesetas de multa y al
s costas de este juicio. Nosti-

esta sentencia al denunciado
de edictos insertos en el Bo-
al de la provincia de Madrid-
a mi sentencia, lo pronuncio,
rmo.—M. Martín Cruz. (Ru-

>ue debo condenar y condeno
ido Sotero Anguita Martín a

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha ; doy fe. —Ante mí:
A. Rodríguez. (Rubricados.)

Y a fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia a Christian Banch
Bior, redactor, de treinta y cinco años,
divorciado, cuyos demás datos de filia-
ción y actual domicilio o paradero se des-
conocen, expido la presente en Madrid,
a 29 de julio de 1964.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Christian Banch Bior, declarando de
oficio las costas causadas en este juicio,
y notifíquese al expresado esta senten-
cia, mediante edicto que se publicará en
el Boletín Oficial de esta provincia.—
Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—Felipe González Baza.

autos,

Sentencia.—En Madrid, a 29 de julio
de 1964.—El señor don Felipe González
Baza, Juez municipal accidental del Juz-
gado núm. 3 de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas seguido
por escándalo, con embriaguez y daños,
contra Christian Banch Bior, cuyas de-
más circunstancias personales constan de

En .el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Christian Banch
Bior, por escándalo y daños, se ha dicta-
do sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

JUZGADO NUMERO 3

Dado en Madrid, a 30 de juliode 1964
(B.—2.284)

Y para que sirva de notificación en
forma, notifíquese esta sentencia a la de-
nunciada María Menéndez Fernández por
edictos insertos en el Boletín Oficial de
esta provincia de Madrid.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada María Menéndez Fer-
nández a la pena de 250 pesetas de mul-
ta y pago de las costas de este juicio.—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—M. Martín Cruz. (Ru-
bricado.)

ha visto los presentes autos de juicio ver-
bal de faltas, seguido entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscai, en representa-
ción de la acción pública, y de la otra
y como, denunciado, cuyas demás circuns-
tancias ya constan, María Menéndez Fer-
nández,

Publicada en el día de su fecra, y para
que sirva de notificación al lesionado Ju-
lián Corral Capitán, domiciliado en igno-
rado paradero, y para su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, expi-
do la presente en Madrid, a 1 de juliode
1964.

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente del hecho a que se refieren
¡as presentes diligencias al denunciado
José Jiménez Sánchez, declarando de ofi-
cio las costas del presente juicio.—Así
por esta mi sentencia; lo pronuncio, man-
do y firmo.—Francisco F. Jardón. (Ru-
bricado.)

Sentencia.—En Madrid, a 10 de julio
de 1964. El Juzgado municipal núm. 5,
de esta capital, paseo del Prado, núm. 30,
constituido por don Francisco Fernández-
Jardón Santa Eulalia, Juez municipal
propietario, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por lesiones por
atropello contra José Jiménez Sánchez,

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 98/64, seguido en este Juz-
gado contra José Jiménez Sánchez, por
lesiones por atropello, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

(G. G—3.494)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia para notificación a
Ramón Tomás Ferrer, cuyo actual do-
micilio o paradero se desconoce, expido
el presente en Madrid, a cuatro de julio
de 1964.

Fallo: Que declarando de oficio las
costas causadas debo absolver y absuel-
vo a Ramón Tomás Ferrer.—Así por esta
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Pablo Vi-llanueva. (Rubricado.)

En el juicioverbal de faltas que con el
número 107 del año en .curso se ha se-
guido en este Juzgado contra Ramón To-
más Ferrer, por lesiones, se ha dictado
sentencia con fecha 24 de junio, cuya
parte dispositiva dice así:

(B.—2.2.58)

JUZGADO NUMERO 4

(B.-2.059)

212

en representación de la ac-
i . pública, y de otra y como denun-
í ciado, Ernesto Morales Porras,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo,
con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables, a Ernesto Morales Porras, de-

W^ "*o de oficio las costas, notifican-
sentencia por edictos.—Así por
sentencia, lo pronuncio, mando.—M. Martín Cruz. (Rubricado.)

ra que sirva de notificación en
a la denunciante María Menéndez
dez, publíquese esta sentencia en
etin Oficial de la provincia,

en Madrid, a 30 de juliode 1964.
(B.—2.285)

el Martín y Martín Cruz, Juez
al núm. 2, de esta capital.
ber: Que en los autos de jui-
de faltas seguido en este Juz-

el núm. 49/64, por amenazas,
Menéndez Fernández contra

lorales Porras, aparecen par-
el tenor literal siguiente, parte

y fallo de sentencia:
a: En Madrid, a 15 de julio

—El señor Juez municipal nú-
don Manuel Martín y Martín

\u25a0endo visto las presentes dili-
juicie verbal de faltas, seguí-

partes: de la una, el Ministe-

Para que sirva de notificación por tér-
mino de tercero día a la condenada Am-
paro Barrul Jiménez y de requerimiento
a la misma, para que una vez pasado di-
cho plazo sin que impugnara la presen-
te tasación comparezca ante la Secreta-'
ría de este Juzgado, sito en el paseo del
Prado, núm. 30, en el término de cinco
días a hacer efectivas las mismas; ro-
gando al propio tiempo a las Autorida-
des y a sus Agentes procedan a la busca
y captura de la expresada condenada, y

La anterior tasación de costas (s. e. u
omisión) importa la cantidad de cuatro-
lentas doce pesetas con cincuenta cén-
timos (412,50).

Registro Disposición Común 11, 20 pe-
setas ; Suspensión juicio. Art. 28, tari-
fa 1, 40 pesetas; Derechos juicio. Ar-
tículo 28, tarifa 1 y dilig., 115 pesetas;
Ejecución sentencia. Art. 30, tarifa 1,
30 pesetas; Salidas Disposición Común
14, 10 pesetas ; Multa, 100 pesetas ;
Reintegro calculado y posteriores, 40 pe-
setas ; Póliza Admón. Justicia y Justicia
Municipal, 10 pesetas ; Dietas y locomo-
ción Agente judicial Dp. C. 4, 47,50 pe-
setas. Total: 412,50 pesetas.

En ejecución de sentencia, en diligen-
cias de juicio verbal de faltas que se si-
guen en este Juzgado con el núm. 154/63,
por amenazas a Nicanor Barroso Maca-
rro, contra Amparo Barrul Jiménez, naci-
da en 24 de diciembre de 1942, en Ma-
drid, soltera, y domiciliada anteriormen-
te en la chabola núm. 181 del Arroyo
Abroñigal, y en la actualidad en parade-
ro ignorado,, se practicó la tasación de
costas, que copiada, dice así:

Para que conste y surta los efectos de
notificación en forma a las partes, cuyo
actual domicilio se desconoce, expido la
presente para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, que firmo en
Madrid, a 6 de agosto de 1964.

(G. G—3.970) (B.—2.312)

JUZGADO NUMERO 5

Publicación de la anterior sentencia.—
En el mismo día, y por el señor Juez mu-
nicipal que la dictó estando celebrando
audiencia pública el Juez municipal núme-
ro 4, fué leída y publicada la anterior
sentencia.—Certifico y doy fe.—Antonio
Sicilia. (Rubricado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a James Palmer a la pena de diez días de
arresto y pago de 2.500 pesetas de mul-
ta, sufriendo en caso de insolvencia quin-
ce días de responsabilidad personal sub-
sidiaria en la cárcel, y al pago de la mi-
tad de las costas de este juicio de faltas ;
y que debo de absolver y absuelvo a
Leonard L. Phillips, declarando de oficio
el resto de las costas. —-Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.—
Pablo Villanueva. (Rubricado.)

Sentencia. —Juez, señor don- Pablo Vi-
llanueva Santamaría.—En Madrid, a 2

de mayo de 1964.—El señor Juez muni-
cipal nombrado al margen,'habiendo vis-
to y oído los presentes autos tie juicio
verbal de faltas, seguido entre partes: de
la una, el Ministerio Fiscal, y de otra,
los denunciados: Leonard L. Phillips,
mayor de edad, casado, abogado, vecino
q*ue fué de Madrid, y contra James Pal-
mer, mayor de edad, soltero, vecino que
fué tie Madrid,

Doy fe: Que en el juicio de faltas se-
guido en este Juzgado con el núm. 154,
de 1964, se dictó la sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son como
sigue:

Don Antonio Sicilia Pimentei, Secretario
Letrado del Juzgado municipal núm. 4,
de los de Madrid.

Publicada en el día de su fecha, y para
que sirva de notificación a la denunciada
Amparo Luna Díaz, domiciliada en pa-
radero ignorado, expido la presente en
Madrid, a 31 de julio de 1964.

(B.—2.414)

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no a las denunciadas Amparo Luna Díaz
y María Murillo Jara, como autoras de
una falta de malos tratos de obra y le-
siones, respectivamente, a la pena de ioo

pesetas de multa a la primera y un día
de arresto menor a la última, y al abono
de las costas procesales a ambas, por
iguales partes. —As! por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—An-
tonio Albasanz. (Rubricado.)

y otra,

Sentencia.—En Madrid, a 31 de julio
de 1964. El Juzgado municipal núm. 5, de
esta capital, paseo del Prado, núm. 30,
constituido por don Antonio Albasanz Ga-
llan, accidental Juez municipal del núme-
ro cinco, habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por lesiones y malos
tratos de obra contra Amparo Luna Díaz

En el expediente de juicio verbal de
s núm. 234/64, seguido en este Juz-

gado contra Amparo Luna Díaz y otra,
por lesiones y malos tratos de obra, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

lanuel Martín y Martín Cruz, Juez
icipal núm. 2

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 21/64, Por insultos,
contra María Menéndez Fernández, se

Bpa dictado sentencia, cuya parte disposi-
Btiva y fallo dicen :

Sentencia.—En Madrid, a 15 de julio
¡Ide 1964.—El señor don Manuel Martín
mv Martín Cruz, Juez municipal núm. 2,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a José del Pino González a las penas de
diez días de arresto en la cárcel y pago
de 500 pesetas de multa, sufriendo, en
caso de insolvencia, quince días de res-
ponsabilidad personal subsidiaria en la
cárcel, al pago de las costas de este jui-
cio de fal: omiso de la navaja es-

Sentencia.—Juez, señor don Pablo Vi-
llanueva Santamaría.—En Madrid, a 23
de mayo de 1964.—El señor Juez muni-
cipal nombrado al margen, habiendo vis-
to y oído los presentes autos de juicio
verbal de faltas, seguido entre partes: de
la una, el Ministerio, Fiscal, y de otra,
los denunciados: José del Pino Gonzá-
lez, mayor de edad, soltero, albañil, na
tural. de Me.ngibar,

sigue

de 1964, se dictó la sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son como

Doy fe: Que en el juicio de faltas se-
guido en este Juzgado con el núm

Don Antonio Sicilia Pimentel, Secretario
Letrado del Juzgado municipal núme-
ro 4, ,de Madrid.
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Tercero
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(B.—2.087)
Madrid, a 15 de julio de 1964

caso de ser habida sea puesta a disposi-
ción de este Juzgado.

Madrid, a 1 de juliode 1964.
(B.-—2.042)

(G. C-3.971)

Para que conste y surta -los efectos de
notificación en forma al condenado, cuyo
actual domicilio se desconoce, expido la
presente para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, de orden de
Su Señoría, que firmo en Madrid, a 6 de
agosto de 1964.

Publicación de la anterior sentencia. —
En el día de su fecha y por el Juez mu-
nicipal que ia dictó estando celebrando
audiencia pública el Juzgado municipal
número 4, fué leída y publicada la ante-
rior sentencia. —Certifico, y doy fe.—An-
tonio Sicilia. (Rubricado.)

grimida.—Asi por esta mi sentencia, lo
pronuncio, manao y tirmo.—Pab.o V ala-
nueva. (Rubricado.)

(A.—37.9io)

Notificaciones de sentencia



En diligencias de juicio verbal de fal-
tas que se siguen en' este Juzgado con el
número 143/64, por daños por colisión
de vehículos, en virtud de denuncia de
Francisco García Orellana, de treinta y
siete años de edad, casado, hijo de Emi-
lio y Francisca, y como perjudicada su
esposa María López Pérez, de treinta y
seis años de edad, natural de Talavera de
la Reina (Toledo), y ambos con domici-
lio anteriormente en la calle de Oltra, nú-
mero 35, de esta capital, y en ia actuali-
dad en ignorado paradero, contra Joaquín
Cervera Cervera, se dictó la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal, pro-
pietario, núm. 7, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha, de .
lo que doy fe.—.Pedro Albacar. (Rubri-
cado.)

Y para que sirva de edicto de notifica-
ción en forma y para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, expi-
do el presente a efectos de notificación de
sentencia al condenado Francisco de la
Fuente San José, mediante a descono-
cerse su actual domicilio o paradero, en
Madrid, a 16 de julio de 1964.

{B.—2.198)

Sentencia. —En ' la y-illa de Madrid, a
16 de julio de 1964.—El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal, pro-
pietario, núm. 7, de esta capital, habien-
do visto las presentes diligencias de jui-
cio verbal de faltas, seguidas entre par-
tes : de la una, el señor Fiscal municipal
en representación de la acción pública, y
de la otra como denunciado, Francisco
de la Fuente San José, cuyas demás cir-
cunstancias personales ya constan,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco de la Fuente San
José a la pena de 100 pesetas de multa,
reprensión privada y al pago de las cos-
tas del juicio, y notifíquesele esta resolu-
ción por medio de edictos.—Así por esta
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.—-Luis Gutiérrez de Ojesto. (Rubri-
cado.)

Y para que la sentencia indicada sirva
de notificación en forma a Susan Pehi-
bone y a Michael Gates Gilí, que se en-
cuentran en ignorado paradero, expido el
presente para su publicación en el Bole-
tín ¡Oficlal de esta provincia, en Ma-
drid, a 27 de agosto de 1964.

(B.-2.484)

JUZGADO NUMERO 7
En las diligencias de juicio de faltas

que se siguen en este Juzgado, señaladas
con el núm. 300 de orden de 1964, por
escándalo por embriaguez, y contra Fran-
cisco de la Fuente San José, se ha dic-
tado la siguiente:

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente del juicio verbal de fal-

tas núm. 245/64, seguido por lesiones a
Susan Pehibone, contra Michael Gates
Gilí, se ha dictado la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen:

Sentencia.—En Madrid, a 27 de agos-
to de 1964.—El señor don Pedro Arago-
neses Alonso, Juez municipal titular del
número 6, de esta capital, habiendo visto
el presente juicio de faltas por lesiones
contra Michael Gates Gilí,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Michael Gates Gilí, declarando de ofi-
cio las costas del juicio. Notifíquese esta
sentencia a Susan Pehibone y Michael Ga-
tes Gilí, por medio de edicto que se pu-
blique en el Boletín Oficial de esta -pro-
vincia.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Pedro Arago-
neses Alonso. (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha; doy fe.—Saturnino Eti-
que. (Rubricado.)

(B.-2.471)

Y para que conste y sirva de cédula de
notificación a José Antonio Ramos Rossi-
García, en la actualidad en ignorado pa-
radero y su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido el presente
en Madrid, a 17 de agosto de 1964.

(B.—2.377)

JUZGADO NUMERO 9
En los autos de juicio de faltas segui-

dos en este Juzgado bajo el núm. 28, de
1964, en virtud de denuncia de Eusebio
Calle Cruz, contra José Jiménez Ramos,
mayor de edad, casado, albañil, con do-
micilio últimamente en la calle de Ali-
gustre, núm. 33, hoy en ignorado para-
dero, sobre lesiones, en providencia de
esta fecha, dictada en dichos autos, se
acordó dar vista de la expresada tasa-
ción de costas a referido condenado, y Ia
que da el resultado siguiente:

En el juicio de faltas núm. 282/64, Porlesiones en circulación, contra Manuel Pé-
rez Corral, de veintiocho años de edad,
de estado soltero, de profesión conductor
de la Empresa Robert, S. A., y vecino de
esta capital, se ha dictado sentencia con
fecha 17 dé agosto actual, por la que se
absuelve libremente de la falta que venía
acusado al denunciado Manuel Pérez Co-
rral, con expresa declaración de las cos-
tas de oficio.

Y con el fin de que la presente tasa-
ción de costas sea publicada en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, para que
le sirva de notificación a expresado José
Jiménez Ramos, y a la vez darle vista
de la misma, para que en el término de
tres días alegue lo que tenga por con"
veniente, •» Je no efectuarlo, le sirva

Tasación de costas

setas

D. C. ii, artículos 28 y 29 (Decreto
de 18 de junio de 1959), 150 pesetas; ar-
ticulo 28, diligencias previas, 15 pese-
tas ; artículo 6, tarifa 5. a, 25 pesetas;
artículo 31, tarifa i.a, 75 pesetas; in-
demnización para el perjudicado, 125 pe-
setas; reintegro del expediente (Ley del
Timbre y pólizas), 30 pesetas ; D. C. 4-*
(Decreto de 18 de junio de 1959), Para
su envío al Juzgado municipal de Vicál-
varo, 25,75 pesetas.—Total: 445,75 P*5"

En las diligencias de juicio verbal de
faltas que se siguen en este Juzgado con
el número 329 de orden, de 1964, por
lesiones en accidente de la circulación, de
la menor María Clara Martín Baratas,
contra Uiana Waleska Pastor Melghem,
y a virtud de recurso de apelación inter-
puesto por el denunciante y legal repre-
sentante de la menor lesionada, don Feli-
pe Martín Rodríguez, contra la sentencia
dictada en dicho expediente, con fecha
31 de julio de 1964, por la que se ab-
solvía libremente a la denunciada Iliana
Waleska Pastor, se ha acordado notifi-
car y emplazar en' forma legal al propie-
tario del automóvil que conducía la de-
nunciada Iliana Waleska, matrícula de
Virginia, núm. A. 421.123, don Isaías
González González, que tuvo su último
domicilio conocido en Madrid, en la calle
de Guzmán el Bueno, núm. 65, segundo
derecha, a fin de que comparezca ante el
Juzgado de instrucción núm. 7, de esta
capital, situado en la calle del General
Castaños, núm. 1, Palacio de los Juzga-
dos, a hacer uso de su derecho en el re-

En ejecución de sentencia en- diligen-
cias de juicio verbal de faltas que se si-

en este Juzgado con el núm. 167/61,
por escándalo, contra Justina de la Rosa
Chicote, y nacida el 14 de mavo de 1931,
casada, sus labores, hija de Domingo y
Asunción, natural de Tudela del Duero
(Valladolid), y con domicilio anteriormen-

caíle de Herminio Puertas, nú-
mero 12, piso segundo, de esta capital,
y eflla atualidad en paradero ignorado,
y dos más,, se practicó la tasación de cos-
tas, que es como sigue:

Registro. Disposición Común 11, 20
pesetas ; Forense. Art. 10, tarifa 5, 125
pesetas; Derechos juicio. Art. 28, tari-
fa i, 115 pesetas; Ejecución de senten-
cia. Art. 30, tarifa 1, 30 pesetas; Multa,
75 pesetas ; Reintegro calculado, 15 pe-
setas ; Póliza Admón. Justicia y Justicia
Municipal, 20 pesetas; Dietas y locomo-
ción Agente judicial. Dispo. 4, 28,75 pe-
setas. Total: 428,75 pesetas.

La anterior tasación de costas importa
la cantidad de cuatrocientas veintiocho (B.—1.884)

Para que sirva de notificación al de-
nunciado Antonio Rodríguez, que se en-
cuentra en ignorado paradero, y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia, extiendo y firmo la presente
en Madrid, a i.° de junio de 1964.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Manuel Serna García,
Antonio Rodríguez y Carlos Iglesias
Ampudia, como autores de una falta de
hurto, a la pena de quince días de arres-
to menor a cada uno de ellos y al pago
de las costas procesales por iguales par-
tes. —Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. — Francisco F.
Jardón. (Rubricado.)

Don Pedro Herranz Martínez, Doctor
en Derecho y Secretario del Juzgado
municipal núm. 5, de los de Madrid.
Certifico: Que en diligencias de "jui-

cio verbal de faltas que se siguen en este
Juzgado con el núm. 477, de 1963, por
hurto de un reloj, contra un tal Antonio
Rodríguez, cuyas demás circunstancias
personales y domicilio se ignoran, y dos
más, se dictó la sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En -Madrid, a 3 de abril
de 1964. —Vistos por el señor don Fran-
cisco Fernández - Jardón Santa Eulalia,
Juez titular del Juzgado municipal nú-
mero 5, de esta capital, los presentes
autos de juicio verbal de faltas, seguidos
entre partes: de una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción pú-
blica; y de otra, como denunciado, cu-
yas demás circunstancias constan ante-
riormente, Manuel Serna García, Anto-
nio Rodríguez y Carlos Iglesias Am-
pudia,

MIÉRCOLES 13 DE ENERO

(B.—2.468)

(B.—2.202)

curso de apelación interpuesto, y dentro
de los cinco días siguientes al en que é
presente edicto sea publicado en el Bo-
letín Oficial de 'esta provincia.

Y para que sirva de edicto de notifi-
cación y emplazamiento en forma a donIsaías González González, cuyo actual do-
micilio o paradero se desconoce y para
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente al se-
ñor Administrador del Boletín Oficial
de la provincia, que firmo en- Madrid a
7 de agosto de 1964.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho a que se refieren las
presentes diligencias a los denunciados
Robert Terence Murphi y Lindale Wei-
ger, declarando de oficio las costas del
presente juicio.—Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—An-
tonio Albasanz. (Rubricado.)

Publicada en el día de su fecha, y para
que sirva de notificación a los denuncia-
dos Robert Terence Murphi y Lindale
Weiger, domiciliados en paradero ignora-
do, y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, expido la pre-
sente en Madrid, a 31 de juliode 1964.

{B.—2.415) .

En el expediente de juicio verbal de fal-
tas núm. 193/64, seguido en este Juzga-
do contra Robert Terence Murphi y su
esposa Lindale Weiger, por daños, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 31 de julio
de 1964. El Juzgado municipal núm. 5, de
esta capital, pasco del Prado, núm. 30,
constituido por don Antonio Albasanz Ga-
llan, accidental Ju ipal del núm. 5,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas seguido por daños contra Robert Te-
rence Murphi y su esposa Lindale
Weiger,

Para que sirva de notificación y vista
por término de tercero día a la condena-
da Justina de la Rosa Chicote, a la que
se requiere por medio de la presente para
que una vez pasado dicho plazo y ce no
impugnar la presente tasación comparez-
ca ante la Secretaría de este Juzgado mu-
nicipal núm. 5, sito en el paseo del Pra-
do, núm. 30, al objeto de abonar la parte
de costas y multa a que fué condenada,
requiriendo, asimismo, a las Autoridades
y a sus Agentes para que procedan a la
busca y captura de la expresada condena-
da, y en caso de ser habida la pongan a
presencia de este Juzgado.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia extiendo y firmo
la presente en Madrid, a 27 de agosto
de 1964.

pesetas con setenta y cinco céntimos
(428,75)-

Y para que conste y sirva de cédula de
notificación a Isidoro Sánchez Callejón
expido el presente en Madrid, a 27 de ju-
lio de 1964.

En el juicio de faltas núm. 3/64, p0r
escándalo, contra Antonio Melero Cam-
ila y otro, se ha dictado sentencia, en la
que se absuelve a Antonio Melero Carra-
villa e Isidoro Sánchez Callejón de la fal-
ta de escándalo que se le imputaba, de-
clarando las costas de oficio.

JUZGADO NUMERO 8

(B—2.2 S4 )

(B.—2.375)

En el juicio de faltas núm. 233/64, por
escándalo, contra Bethel Veech Rean, na-
cido el 19 de enero de 1918, en Kentucky
(Estados Unidos), soltero, Agente de Bol-
sa, hijo de Herbert y de Nell, domicilia-
do últimamente en el Hotel Marquina, de
esta capital, y en la actualidad en igno-
rado paradero, se ha dictado .sentencia
con fecha 17 de agosto de 1964, en los
presentes autos de juicio verbal de faltas,
por la que se absuelve libremente de la
falta que vrenía acusado al denunciado
Bethel Veech Rean, con expresa declara-
ción de las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de cédula de
notificación a Bethel Veech Rean, en la
actualidad en ignorado paradero, y su in-
serción en el Boletín ¡Oficial de la pro-
vincia, expido el presente en Madrid, a
17 de agosto de 1964.

Para que sirva de notificación al per-
judicado Antonio Díaz Hoyos, y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia, extiendo y firmo la presente
en Madrid, a 29 de mayo de 1964.

(B.—1.885)

Sentencia.—-En Madrid, a 29 de mayo
de 1964.—Visto por el señor don Fran-
cisco Fernández - Jardón Santa Eulalia,
Juez titular del Juzgado municipal nú-
mero 5, de esta capital, los presentes
autos de juicio verbal de faltas, segui-
dos entre partes: de una, el Ministerio
Fiscal, en representación de la acción
pública; y de otra, como denunciado,
cuyas demás circunstancias constan an-
teriormente, Fernando Hoces Lozano,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Fernando Hoces Lozano,
como autor de una falta de amenaza
leve, a la pena de 100 pesetas de multa
y al pago de las costas procesales. —
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. — Francisco F. Jardón.
(Rubricado.)

Don Pedro Herranz Martínez, Doctor
en Derecho y Secretario del Juzgado
municipal núm. 5, de los de -Madrid
Certifico: Que en diligencias de juicio

verbal de faltas que se sigue en este Juz-
gado con el núm. 68, de 1964, por ame-
nazas a Antonio Díaz Hoyos, de vein-
tiún años de edad, soltero, cocinero, hijo
de Antonio y de María, y en la actua-
lidad en paradero ignorado, contra Fer-
nando Hoces Lozano, se dictó la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
siva dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 19 de junio
de 1964.—Vistos por el señor don Fran-
cisco Fernández-Jardón Santa Eulalia,
Juez municipal del Juzgado municipal nú-
mero 5, de los de Madrid, los presentes
autos de juicio verbal de faltas, seguidos
entre partes: de una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción públi-
ca, y de otra como denunciado, cuyas de-
más circunstancias personales ya cons-
tan, Joaquín Cervera Gervera,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho a que se refieren las
presentes diligencias a Joaquín Cervera
Cervera, declarando de oficio las costas
del presente juicio.—Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—
Francisco F. Jardón. (Rubricado.)

ó

Para que sirva de notificación al de-
nunciante Francisco García Orellana v
perjudicada esposa del anterior, María Ló-
pez Pérez, y asimismo de requerimiento
al expresado Francisco, a fin de que com-
parezca ante la Secretaría de este Juzga-
do, sito en el paseo del Prado, núm. 30,
al objeto do hacer efectiva -la multa de
100 pesetas que se le impuso por su in-
comparecencia a juicio, extiendo y firmo
la presente en Madrid, a 24 de agosto de
1964.



1 de San Francisco, núm. 10, para
hacer pago del importe que aquella arro-
ja y practicar las demás diligencias _ de
ejecución de sentencia, bajo apercibi-
miento de que de no hacerlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho,
expido la presente cédula de notificación
y requerimiento en' Madrid, a 15 de junio

(G. C—3.447)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación al lesionado Luis Bonitell Juárez
Fernández de Velasco, domiciliado últi-
mamente en Madrid, hoy en ignorado
paradero, expido ia presente en Madrid,
a 6 de julio de 1964.

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

las presentes diligencias al denunciado
José López Almarcha, declarando de ofi-
cio las costas causadas en este juicio.—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. — Francisco Fernández-
Jardón.

(B.—2.011)

JUZGADO NUMERO 16
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 16, bajo el núm. 517, de 1963,
por daños, contra Feliciano Alvarez Ca-
longe, se ha practicado la siguiente

faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública: y Francisca Prieto
Menéndez, Angeles Fuentes de Blas, Isa-
bel Prieto Menéndez y Leonor Menén-
dez, de la otra, como der. 5, cu-
yas edades y den s ya
constan anteriormente; y...

Francisco Iñiguez. (Rubricado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Francisca Prieto Menén-
dez a la pena de cuatro días de arresto
menor y al pago de las costas del jui-
cio, cuyo importe se hará saber a la con-
denada ; y debo de absolver y absuelvo
con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables a Angeles Fuentes de Blas, Isa-
bel Prieto Menéndez y Leonor Menéndez;
v para notificar esta resolución a la con-
dena ¡rtuno edicto al se-
ñor Adm Boletín Oficial
de esta provincia.—Así por esta mi sen-
tencia, -la pronuncio, mando y firmo. —\u25a0

Publicación. — Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor

Juez que la suscribe, estando celebran-
do audiencia pública en el dia de su fe-
cha.—^Francisco Bernal. (Rubric.

Y para que sirva de notificación a
Francisca Prieto Menéndez, y su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido el presente, con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a 25
de junio de 1964

.—3.126) (B.—1.846)

JUZGADO NUMERO 13
el expediente de juicio verbal de

; seguido por malos tratos contra
io Lázaro Vicente, domiciliado en
losilla, núm. 126, ático, seguido
:1 núm. 471, de 1963, se ha dictado
ición, cuyo encabezamiento y fallo
así:

ito: En Madrid, a 17 de junio de.—Se declara insolvente, por ahora,
1 perjuicio al condenado Emilio Lá-
Vicente, el cual deberá sufrir por

vencia de la multa de 250 pesetas,
¡estas como pena principal, la pena
reinta días de arresto, que cum-
en la prisión correspondiente.—Así

ian-da y firma el señor don Felipe
íález Baza, Juez titular de! Juzgado
icipal núm. 13, de esta capital; doy
-Felipe González Baza. — Celso De-
(Rubricados.)
para que sirva de notificación a

;io Lázaro Vicente, expido la pre-
2 en Madrid, fecha ut supra.

(B.—1.850)

o verbal de faltas seguido con
6, de 1964, por lesiones, con-

Durán Ortega, cuyas demás
ias personales se ignoran, y
o desconocido, se ha dictado
cuyo encabezamiento y fallo

Leída y publicada fué
sentencia por el señor Juez

que la firma, estando cele-
Jiencia pública en el Juzgado
día de su fecha; doy fe.
que conste y sirva de notifica-
nuel Duran Ortega, expido la

Madrid, a 27 de junio de

Que debo condenar y condeno
Duran Ortega a la pena de

is de multa, que abone al per-
Aniceto Abenojar la suma_ de
s en concepto de indemniza-
iago de las costas del juicio.—
sta mi sentencia, lo pronun-

y firmo. — Felipe González
ricado.)

autos,

ia.—din Madrid, a 27 de junio
-El señor don Felipe González
z del Juzgado municipal núme-
biendo visto el presente juicio
faltas, seguido por malos tra-
a Manuel Duran Ortega, cu-
as circunstancias personales

(B.—1.914)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Alberto González Esteban a la pena
de ioo pesetas de multa, a que abone a
la Empresa Municipal de Transportes la
cantidad de 500 pesetas en concepto de
indemnización y al pago de las costas del
juicio, cuyo importe se hará saber al con-
denado; y para notificar esta resolución
al condenado expídase el oportuno edic-
to al señor Administrador del Boletín
Oficial de esta provincia.—Así por esta

mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.—Francisco Iñiguez (rubricado).

Publicación. —Leída y publicada ha si-
do la anterior sentencia por el señor Juez
que la suscribe, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha.—¡

Francisco de Asís Bernal Seiguer.
Y para que sirva de notificacióna Al-

berto González Esteban y su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a 14 de julio de

1964

Sentencia. —En la villa de Madrid, a
2} de abril de 1964.—El señor don Fran-
cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal
propietario núm. 17, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública, y Alberto González Es-
teban, de la otra, como denunciado, cuya
edad y demás circun-- a constan
anteriormente,

En el juicio verbal de faltss seguido
en este Juzgado por daños, con el nú-
mero 657, de 1963, contra Alberto Gon-
zález Esteban, se dictó la sentencia cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor lite-
ral siguiente

tal, cuyo actual domicilio o paradero se
ignora, con fecha 2 de. actual mes de
julio se ha dictado sentencia, cuyo re-
sultando de hechos probado y parte
dispositiva dicen así:

i.—Resultando probado.—Que el día
i.° de marzo de 1964, José Andrade
Arias, condenado el 26 de octubre de
1961, por falta de hurto, por el Juzgado
municipal núm. 8, de esta capital, fué
sorprendido sustrayendo dinero y efectos
de los vestuarios del estadio «San Mi-
guel», de esta ciudad, donde los jugado-
res Antonio Martínez Fresneda Ortiz de
Solórzano, su hermano, Javier Martínez
Fresneda Ortiz de Solórzano; Miguel
Ángel Alonso Aventín y Fernando José
Benito Núñez-Lagos, que en aquel mo-
mento se encontraban jugando un parti-
do de fútbol, habían dejado su ropa,
ocupándosele al denunciado la cantidad
de 142 pesetas con 70 céntimos, de la
propiedad de dichos jugadores; actuacio-
nes de las que", inicialmente, conoció el
Juzgado de instrucción núm. 9, de esta
capital, en virtud de testimonio deduci-
do de las diligencias tramitadas por la
Comisaría de Policía de Usera, que fue-
ron remitidas al Decanato de los Juzga-
dos municipales y turnadas a este Órga-
no judicial, celebrándose juicio en esta
fecha, a cuyo acto no ha comparecido el
denunciado, que se encuentra en igno-
rado paradero, el cual reconoció los hé'-
chos ante la Policía y en declaración
prestada ante el Juzgado Superior,

Fallo: Que debo -condenar y condeno
á José Andrade Arias, como responsa-
ble de la falta anteriormente definida, a
la a pena de diez días de arresto menor
y pago de las costas de este procedi-
miento, devolviéndose a los perjudicados,
en ia proporción que corresponda, la
cantidad recuperada.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

(B.—1-979)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al condenado y denuncia-
do José Andrade Arias, firmo el presen-
ten en Madrid, a 3 de julio de 1964.

JUZGADO NUMERO 15
En los autos de juicio verbal de fal-

tas que en este Juzgado se siguen bajo
'el núm. 515, de 1963, sobre daños, se
dictó sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen:

Sentencia. —En Madrid, a 30 de junio
de 1964. —Vistos por el señor don Fran-
cisco Fernández-Jardón, Juez municipal
sustituto del Juzgado municipal número
15, de esta capital, los presentes autos
de juicio verbal de faltas, seguidos en-
tre partes: de una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción -pública ;
y de otra, como denunciado, cuyas de-
más circunstancias personales ya cons-
tan, Jesús Barreiro,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al -denunciado Jesús Barreiro a la pena
de 100 pesetas de multa, indemnización
a Mario Mora Lloreda en la cantidad de
¿00 pesetas y al pago de las costas del
presente juicio. —\u25a0 Así j>or esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo-
Francisco Fernández - Jardón. (Rubri-
cado.)

Dicha sentencia, fué publicada en el
mismo día de su fecha.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Jesús Barreiro, conductor y pro-
pietario del vehículo matrícula 1.366
KA-75, domiciliado últimamente en Ma-
drid, hoy en ignorado paradero, expido
la presente en Madrid, a 30 de junio de
1964.

(G. G—3-373) (B—1.959)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada María Arribas Bermejo,
como autora de una falta de hurto, a la
pena de dos días de arresto menor; a
que abone a Henrique Gale de Almeida
Poenca la cantidad de 250 pesetas, en
concepto de indemnización, y al pago de
las costas del juicio, cuyo importe se
hará saber a la condenada ; y para noti-
ficar a la misma la presente resolución,
expídase el oportuno edicto al señor Ad-
ministrador del Boletín Oficial de esta
provincia, y, una vez firme, expídase la
oportuna hoja al Registro Central de
Penados y Rebeldes. — Así por esta mi
sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
Francisco Iñiguez. (Rubricado.)

Publicación. —,Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
Juez que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha.
Francisco Bernal. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a Ma-
ría Arribas Bermejo, y su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia,
expido el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a 25 de junio de

1964

Sentencia. —En la villa de Madrid, a
2¡ de junio de 1964.—El señor don Fran-
cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal
propietario núm. 17, habiendo visto las
presentes diligencias del juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública; y María Arribas Ber-
mejo, de la otra, cómo denunciada, cuya
edad y demás circunstancias ya constan
anteriormente; y...

Tasación de costas
En cumplimiento de lo acordado en la

anterior providencia, procedo, yo, el Se-
cretario, a practicar la tasación de cos-
tas devengadas, que son las siguientes:
Tas-as judiciales, 345 pesetas. — D. G
4.a, dietas agentes por citaciones, 49,50
pesetas. —Pólizas judiciales, 28 pesetas. —
Honorarios del Perito, 50 pesetas. —In-
demnización, 475 pesetas. — Multa, 50
pesetas. — Reintegro del expediente, 30
pesetas.—Total: 1.027,50 pesetas.

La anterior tasación de costas importa
las figuradas mil veintisiete pesetas con
cincuenta céntimos, s. e. u o.—Madrid,
a 9 de abril de 1964. — El Secretario,
Julián Vigal. (Rubricado.)

Y para que así conste y sirva de no-
tificación y vista al condenado Feliciano
Alvarez Calonge, que se halla en igno-
rado paradero, expido la presente en Ma-
drki, a 16 de junio de 1964; doy fe.

(B.-1.833)

JUZGADO NUMERO 17
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado, por hurto, con el nú-
mero 109, de 1964, contra María Arri-
bas Bermejo, se dictó la sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor lite-
ral siguiente

(B.—1.921)

íente de juicio de faltas nú-
de 1963, seguido por malos

.3, contra Emilio Lázaro Vicente
(Hermosilla, 126, ático), se ha dictado re-
solución, cuyo encabezamiento y fallo
dicen así:

Auto: En Madrid, a 17 de junio de
1964.—Se declara insolvente, por ahora,
v sin perjuicio al condenado Emilio Lá-
zaro Vicente, el cual deberá sufrir, por
insolvencia, de la multa de 250 pesetas,
"—"„í>sta como pena principal, la pena

a días de arresto, que cumplirá
rlsón correspondente. — Así lo

firma el señor don- Felipe Gon-
za, Juez titular del Juzgado mu-

núm. 13, de esta capital; doy
pe González Baza- —Celso De-
bricados.)
a que sirva de notificación a

Lázaro Vicente (Hermosilla, 126,

xpido la presente en Madrid, a
unió de 1964.

(B.—1.977)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado, por lesiones, con el nú-
mero 106, de 1964, contra Francisca
Prieto Menéndez, se dictó la sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo son del te-
nor literal siguiente:

Sentencia.—En la Villa de Madrid, a

25 de junio de 1964. —El señor don Fran-
cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal
propietario núm. 17, habiendo visto las
presentes diligencias del juicio verbal de

En el juicio de faltas núm. 121, de

al núm. 13, de ai , v
itra José Andrade Arias, de vemtisie-

años de edad, soltero, hijo de Anto-
, v de Ascensión, natural de esta capí-

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado por hurto, con el núme-
ro 34, de 1964, contra Cándida Alonso
Fernández, se dictó la sentencia cuyo en-
cabezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

Sentencia.—En la villa de Madrid, a

30 de abril de 1964.—El señor don Fran-
cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal
número 17, habiendo visto las presentes
diligencias del juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de la

acción pública, y de la otra, como de-
nunciado, cuya edad y demás circunstan-
cias va constan anteriormente, y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Cándida Alonso Fernán-
dez, como autora de una falta de hurto,

a la pena de cuatro días de arresto me-
nor, a que abone a Vicente Cerrato Gue-
rra la cantidad de 490 pesetas en concep-
to de indemnización y al pago de las
costas del juicio, cuyo importe se hará
saber a la condenada, a quien le servirá
de abono el tiempo de prisión provisio-

En los autos de juicio verbal de fal-
tas que en este Juzgado se siguen bajo
el núm. no, de 1964, sobre lesiones,
se dictó sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen:

Sentencia. —En Madrid, a 6 de julio
de 1964. —Vistos por el señor don Fran-
cisco Fernández-Jardón, Juez municipal
sustituto del Juzgado municipal número

15, de esta capital, los presentes autos

de juicio verbal de faltas, seguidos entre
partes: de una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública ; y de
otra, como denunciado, cuyas demás
circunstancias personales ya constan,

José López Almarcha,
Fallo: Que debo absolver y absuelvo

libremente del hecho a que se refieren

MIÉRCOLES 13 DE ENERO

(B.—1.920)

(B.—2.162)

7

[uerimiento en forma, para que en
10 de los cinco días siguientes com-
ía en este Juzgado, sito en la ca-



gado municipal núm. 25, sito en Puertode Monasterio, núm. 1 ¡(Puente de Vaiie-
cas), a fin de hacer pago de las canti-dades que le corresponden y llevar aefecto en el mismo la ejecución de lasentencia dictada, con apercibimiento deque_ si no lo verifican les parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho, ex-pido la presente en Madrid, a 15 de ju-nio de 1964.

(B—1.835)

Canje extraordinario
En enero de 1968, los tenedores tdrán la oportunidad de canjear "^

Obligaciones por Acciones de la SoK
S

dad, computándose éstas con una redif"ción de 6,65 ¡por 10a sobre la plus v°~
lía, respecto del cambio en la Bolsa á'Madrid, durante el: trimestre anterio*Los obligacionistas que no hagan uso d"
este derecho percibirán en dicha fech'
una prima neta de 1.7 pesetas por Obi?gación.

JUZGADO NUMERO 25
Ángel Cuesta Hernández, mayor de

edad, en expediente de juicio de faltas
número 1.197, de 1964, que se sigue en
este Juzgado, sobre estafa, y cuyo ac-
tual domicilio y paradero se desconocen,
comparecerá ante la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la calle Puerto Mo-
nasterio, 1, el día 27 de enero, a las on-
ce horas, a la celebración del referido jui-
cio, con los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse.

(B.-3.524)

nal sufrida; y para notificar esta reso-
lución a la condenada expídase el opor-
tuno edicto al señor Administrador del
Boletín Oficial de esta provincia, y,
UIla ' . expídase la oportuna hoja
al Rej al de Penados y Rebel-
des.—Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mudo y firmo. — Francisco Iñi-
guez Celestino (rubricado)._ Publicación.—Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
Juez que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha.
Francisco de Asís Bernal Sieguer.

Y para que sirva de notificación a Can-
Alonso Fernández, y su inserción

en el Boletín Oficial de esta provincia,
expido el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a 14 de julio de
1964.

Prima: especial
A partir delmes de enero de 1968 to-

das las Obligaciones, que sigan en ci'rcu"
lación tendrán derecho a una prima anualneta de 9 pesetas, que se abonará cadaaño con el vencimiento de enero, siendola primera a percibir en enero de 1969

Pedro Polo Martínez, mayor de edad,
de estado casado, de profesión jornale-
ro, en expediente de juicio de faltas nú-
mero 1.268, de 1964, que se sigue en
este Juzgado sobre daños por impruden-
cia, y cuyo actual domicilio y paradero
se desconocen, comparecerá ante la Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en la
calle Puerto de Monasterio, núm. 1, el
día 29 de enero, a las once horas, a la
celebración de referido juicio, con los
testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse.

Los tenedores dé títulos tendrán nue-
vas oportunidades de canjear estos porAcciones de la Sociedad, en enero de losaños 1975, 1983 y 1990, con reduccionesrespectivamente, del 9 por 100, 14,30 p 0r
100 y 21,10 por 100 sobre la plus valía
respecto al cambio medio de cotizadosen la Bolsa de Madrid, durante el tri-
mestre anterior al canje correspondiente,(B—3.52S)

CANILLAS-MADRID

(G. G—6.193)

Julián Álamo Pino, cuyo paradero ac-
tual se desconoce, deberá comparecer
ante la Sala de audiencia del Juzgado
municipal de Canillas-Madrid, sito en la
calle de Virgen del Sagrario, nám. 23
(barrio de la Concepción), el día 26 de
enero y hora de las doce, al objeto de
celebrar el juicio de faltas núm. 480, de
I9°3> P°r hurto.

(B.-2.163)

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de fal-

tas núm. 410, de 1963, seguidos en este
Juzgado, por hurto, contra Antonio Gar-
cía Sadí, se dictó con fecha 13 de octu-
bre del corriente año sentencia conde-
natoria, cuya parte dispositiva dice así:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a^ Antonio García Sadí a la pena de tres
días de arresto menor y pago de las cos-
tas del presente juicio, corno responsa-
ble de una falta contra la propiedad de!

do 587. núm. 1.°, del vigente Có-
digo Penal.—Así por esta mi sentencia,
la pronuncio, mando y firmo. — (Fir-
mado.)

Y para que sirva de notificación en
forma al referido condenado, «jue se en-
cuentra en ignorado paradero, se expide
el presente, para su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Dado en Madrid, a 26 de noviembre
de 1964.

(B—3.415)

En los autos de juicio de faltas nú-
m?ro 3 I5, de 1964, seguidos en este Juz-gado, por lesiones, a virtud de denuncia
de la Comisaría de Policía, contra Va-
lentina Saboya Ropero y otras, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Sentencia.—En Madrid, a 26 de junio
de 1964.—El señor don José María San
Román Mato, Juez municipal núm. 25,
de los de esta capital, habiendo visto yleído los autos de juicio verbal de fal-
tas que anteceden, seguidos entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción- pública'; ycomo denunciante, la Comisaría de Po-
licía ; y como denunciadas, Valentina Sa-
boya Ropero, Angeles Pastor Saboya y
Ag-ustina León Fernández, cuyas cir-
cunstancias personales constan en autos,
por supuesta falta de lesiones mutuas,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Valentina Saboya Ropero,' Angeles
Pastor Saboya y Agustina León Fernán-
dez a la pena de tres días de arresto me-
nor a cada una. de ellas y al pago de las
costas del juicio por iguales partes en-
tre las tres.—Así por esta mi sentencia,
la pronuncio, mando y firmo. —> J. San
Román.—Publicado en el mismo día.—
A. de Lorenzo. (Rubricadas las firmas.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sirva
de notificación en forma de sentencia a
Valentina Saboya Ropero y Angeles Pas-
tor Saboya, que se encuentran en igno-rado paradero, expido la presente en Ma-
drid, a 26 de junio de 1964.

(B.-i.95o)

adicionales
ámortizacianes en efectivo y prima:

Los títulos que resultaren amortizados
y no ejerciten su derecho al canje serán
reembolsados en efectivo, a la par, perci-
biendo además, al igual que los que si-
gan en circulación, una prima comple-
mentaria de 14 pesetas netas, en las fe-
chas de los sorteos.

Las Acciones que se entreguen por can-
je, gozarán de los mismos derechos polí-
ticos que las en circulación y participa-
rán en los beneficios sociales a partir
de la fecha en que se efectúe el canje.

La suscripción pública quedará abierta
el 18 de enero de 1965 y se podrá: «feo
tuar en los siguientes Bancos: ¡

Se solicitará la admisión a cotización
oficial en Bolsa de estas Obligaciones y
su inclusión para reservas de -Seguros,
Montepíos y Mutualidades Laborales.

(B.—3.009)(G G-6.457)

Julián Ciudad Pérez, cuyo paradero se
desconoce, deberá comparecer ante la
Sala de audiencia del Juzgado municipal
de Canillas-Madrid, sito en la calle de
Virgen del Sagrario, núm. 23 (barrio de
la Concepción), el día 26 de enero y hora
de las once, al objeto de celebrar el jui-
cio de faltas núm. 540, de 1964, segui-
do por lesiones del mismo.

Unión Eléctrica Madrileña, S. A.
Capital acciones: 2.845.977.000 pesetas

Reservas: 697.567.154,84 pesetas

HISPANO AMERICANO.
ESPAÑOL DE CRÉDITO
VIZCAYA

SAN SEBASTIAN.
GARRIGA NOGUES.
MERCANTIL E INDUSTRIAL
POPULAR ESPAÑOL.

URQUIJO.
CENTRAL.

SANTANDER
GIJON.
GLTPUZCOANO
PASTOR

CRÉDITO NAVA'RRO

Suscripción pública
De 450.000 obligaciones convertibles de

1.000 pesetas nominales cada una.

Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Se-
cretario del Juzgado municial número
25, de los de Madrid.
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-

mero 259, de 1962, seguido en este Juz-gado por daños, contra otros v JuanAndrés de la Torre López, se há prac-
ticado la siguiente

Tasación de costas
Registro (Disposición Común 11, ta-

nía 5-*), 2o pesetas.—Tramitación juicio(artículo 28, tarifa i.a), 100 pesetas. —Diligencias previas (artículo 28, tari-
fa i. a), 15 pesetas.—Por exhortas expe-
didos (artículo 31, tarifa i.a), 100 pese-
tas. —. Informe pericial (Disposición. Co-
mún 5.a), 20 pesetas. —- Multas, 150 pe-
setas.—Ejecución (artículo 29, tarifa i.a),
30 pesetas. — Reintegro, según lev delTimbre, 110 pesetas.—Pólizas Mutuali-dad judicial y Justicia municipal, 45 pe-
setas.—Disposición Común 14 (Diligen-
cias), 40 pesetas. — Disposición Co-
mún 4.a, 21 pesetas.

En - e juicio verbal de faltas nú-
1963, por daños, contra

Benjamín Alvarez Miranda, por denun-
ino González Merchán, con

mayo del corriente año fué
s ¡ntencia, cuya parte disposi-

> sigue:
_>ue debo condenar y ctmdeno

Uvarez Miranda á la multa
de 100 pesetas, indemnización a la Em-
presa Municipal de Transportes en la
cantidad de 500 pesetas, más al pago de
las costas, como responsable de una fal-
ta de daños ya definida. — Así por esta
mi sentencia, la pronuncio, mando v
firmo.—José Oyueia. (Rubricado.)

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada en el mismo día de su fecha.

1 para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, para
que sirva de notificación en forma al pe-
nado, que se encuentra en ignorado pa-
radero, expido el presente en Madrid, a

bre de 1964.
(B—3-4*4)

JUZGADO NUMERO 25.
Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Secre-

iel Juzgado municipal núm. 25,- de Madrid.
: Que en el juicio de faltas nú-

mero 790, de 1963, seguido en este Juz-
gado, a virtud de denunéia de la Comi-
saría de Policía, contra Salvador Solva
Marios y Manuel Valenzuela Dobal, por
escán-: lo con embriaguez, se ha practi-
cado con fecha 2 de mayo pasado la si-
guiente

5,182 por 100 anual, con impuestos a
cargo del tenedor. En virtud de la re-
ducción otorgada por el Ministerio de Ha-
cienda, estos impuestos serán el 5 por
100 de los vigentes.—Cupones semestra-
les, con vencimiento en 18 de enero y
18 de juilio de cada año. El primer cu-
pón se abonará el 18 de julio de 1965.

HERRERO

IBÉRICO

ZARAGOZANO

Renta líquida
6 por 100, que podrá ser incrementa-

da por los beneficios de la conversión, se-gún se desprende de las condiciones es-
peciales que se detallan.

Total, s. e. u o., 651 pesetas
Y para su publicación en el Boletín-

Oficial de la provincia, con eí fin de dar
vista de dicha tasaciórf de costas por
término de tres días al condenado JuanAndrés de la Torre López, que se en-
cuentra en ignorado paradero, así como
para que transcurrido que sea dicho pla-
zo, y si no hace oposición alguna a la
misma, comparezca en este Juzgado, pa-
ra llevar a efecto en el mismo la ejecu-
ción de la sentencia dictada, con aper-
cibimiento de que si no lo verifica Je pa-
rará el perjuicio a que hava lugar en de-
recho, expido la presente en Madrid, a
2 de mayo de 1964.

Madrid, 23 de diciembre de 1964.—E!
Interventor (Firmado).

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de alhajas, en la Central, núme-
ro.85.1 [ 2 , por 2.000 pesetas, fecha 22 de
julio de 1963, se anuncia será expedido
anulándose el primitivo, si durante trein-
ta días, desde hoy, no se presenta recla-
mación en contrario.

(B.—1.400)

Por canje en Acciones de la Sociedad,
o en efectivo por sorteo, dentro del pla-
zo máximo de veinticinco años. Después
del Canje extraordinario de enero de1968, las amortizaciones se realizarán
por sorteo y terceras partes como míni-
mo, en el mes de enero de los años 1975.v r9^3 }" en igual mes de 1990, las res-
tantes.

A mortización

Tasación de costas
R"í :^rro (Disposición Común 11, ta-

rifa 5. a), 20 pese tas.-^Tramitación juicio
(artículo 28,_ tarifa i. a), 200 pesetas. —P°r >n juicio (artículo 28, tari-
fa i.a), 40 pesetas. — Multas 50 + 50,
100 pesetas.—Ejecución (artículo 29, ta-

rifa i.a), 30 pesetas.-^Reintegro, según
ley del Timbre, 9 pesetas.—Pólizas Mu-
tualidad judicial y Justicia municipal, 18
pesetas.

Total. s. e. u o., 417 pesetas.
Y para su publicación en el Boletín

¡Oficial de la provincia, a fin de dar vis-
ta cíe dicha tasación de costas a los con-
denados Salvador Solva Marios y Ma-
nuel Valenzuela Doval, que se encuen-
tran en ignorado paradero, por término
de tres días ; y requerirle para que trans-
currido que sea dicho plazo, sin recla-
mación alguna, comparezca en este Juz-

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a cominuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perU-

Privilegio tributario
Estos títulos disfrutarán de las exen-

ciones del Impuesto General sobre laRenta de las personas físicas, respecto alos incrementos de patrimonio v reinver-
sión de beneficios, a tenor de" lo deter-minado en las vigentes normas regulado-
ras de dicho impuesto.

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
TELEFONO 273 38 36

MIÉRCOLES r-3 DE ENERO

CONDICIONES- BSTffiCÍALES

Canjes sucesivos

(B..-3.458)

Tipo de emisión
A la par, libre de gastos

ARAGÓNInterés
BILBAO

VITORIA

Los accionistas tendrá derecho prefe-
rente a la suscripción de estas Obligacio-
nes, siempre que lo hagan saber antes
de! día 16 de enero de 1965.

Madrid, 12 de enero de 1965.
(-^\u25a0—s?-^

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

CITACIONES

(A.—37-9°9)

IMPRENTA PROVINCIAL

8

dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Luí utciamie rilo Criminal,
380 del Código de Justicia Multar y 63
del de Marina.


